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GACETA DE LOS CANINOS DE HIERRO
CO&BBSPONSALES.

Provincias.
BabOblona: Itbrsríea □« D. Sal- 

Tidor U&sero, Bambla de Saota 
U6aiea, "h de D, Isidro Cerdd, plaza 
del Antfef; ;  de Sala, hermanos, ca­
lle  de la Uaion.

Caj>iz: D. Joad Uarla de Bivas 
salle de Sao Pedro.

Santandbb; D. Juan González.
Zaaaaoza: Sr. GaUifa, librero.
ValbrCia: librería de D. F. Ma­

tea Garin, calle de Libreros, esqui- 
aa i  la del Tesoro de San Criatacal

Extranjero y  Ultramar.
Pabis: B. Deime Schmiiz, 2 rué 

Favart.
LdNDRBK M. Henry, 68, Fleet 

Street.
Habana: BetablecimieMo de doo 

B. TanaKo, calla del Obispo, 26.

SB SÜSCKIBE BN MADRID

Ba la Administración, en las 
librerías, de Bailli-Ballliere, d- 
Cueata y de la /íiulrocto», Are­
nal Id. Los números sueltos, el ma­
pa y  los anuncios en la Admmietra 
clon.
PRECIOS DB LA  SÜ3CBICION 

Madrid y  Provincias.
Pornnaflo...........................100 re.
Por seis mesee....................  50
Por tres Id.......................... 25
Ultramar y  Extranjero.

Por un año.........................IfO •
Por seis meses..................  '15

ANUNCIOS.
Linea.. . . . . . . .  2ra..
Los anuncios <¡s alfnnn impor­

tancia y  loscomanicadosde interés 
priTAdQ A precios conTencionalos.

CANALES.—MINAS.—TELÉGRAFOS.—GAS.—NAVEGACION.—SEGDROS.—BANDOS.-SOCIEDADRS DE CRÉDITO.

RESÜMEN.

Al aPorrenir,» de Sevilla.—Un dato consolador.—Crédito movi- 
líario español.-Ferro-caniles peninsalates-—Prensa extran­
jera —Documentos oficiales.—Ferro carriles extranjeros.—Ca­
nal colombiano.—Seguros sóbrela vida.—Banco impotecario 
de España.—Robo de ua tren en Olesa.—Ferro carril de la 
Mancha.—Los ferro carriles franceses en 31 de Octubre de 10l4- 
—Comercio exterior de íiigiaterra.—Producción da la .hulla,— 
Canal de Suez.—Nueva expedición ul Polo.—Crónica.—Guia de 
loa accionistas.—Anuncios.—Cuadro comparativo de ingresos. 
—Cotizaciones oficiales.

AL «PORVfiNIH» DE SEVILLA.

Con el título de «A  la Gaceta de los Caminos de Hierro,^ 
nuestro ilustrado colega sevillano el Portenir publica, en 
su número del 1.“ del corriente, uu artículo combatiendo 
la venta al señor mar^^ués de Loring del fe.ro-carrii de 
Sevilla A Jerez y  Cádiz. La circunstAucia de haber ilega­
do dicho número el sábado al mediodia, cuaudo estaba ya 
ajustado nuestro número anterior, nos iuipidíú cumplir ei 
deber de cortesía de coutestarie inmediatameate, comohu- 
biéramos deseado.

«Parece imposible, empieza diciendo el P o m a ir , que 
> se desconozcan por el citado colega semanal (nuestra <í a - 
»  ceta ) los doouiaeutos referentes a esa venta, y  artículos 
»  y  supLementos acerca de ellos que han visto la luz eu ios 
»  periódicos de Sevilla, Cádiz, Jerez y  Malaga, porque es 
»  indudable que aiguuos hau sido dirigidos al seúer direc- 
»  tor de la Gaceta  db los Caminos db H ibrro .»

Parecerá todo lo imposible que se quiera a nuestro apre- 
ciable coleguj pero es lo cieno que m uno sólo de los alu­
didos periódicos andaluces ha llegado á nuestras mancsj 
Únicamente, el sUa cuatro del comente, es decir coa un

mes y  dos días de retraso, hemos reoibfdo el extenso su­
plemento al P orv fiir  del dos de Hociembre, en que se reco­
pilan multitud de documentos, citas guarismos relativos 
al asunto.

Esto, sin embargo, no ha impedido que cuautos datos 
y  opiniones contiene el expresado suplemento nos fueran 
perfectamen.te conocidos, ana sin habernos honrado con su 
visita los peri'ólícos de la localidad; ni uno sólo de caos ra­
zonamientos ni de esas cifras ha dejado ile exponerlos la 
prensa francesa que ha terciado en la cuestión; pero todos 
ellos han dejado intacto lo que dijimos'eii nuestro extenso 
artículo dei 2o de Octubre. Debemos, no obstante una res­
puesta especial al Porcenir, y  se la daremos, porque asi lo 
exige la cousideradouque tan diguo contrincante nos me­
rece.

Dice, en primer lugar, que «no se han contestado por 
»  nadie las razones que sentó en su soplemintode 2 de No­
viembre,» y  sin embargo todas esas razones estaban con­
testadas de antemano, pues en nuestro citado artículo, y  en 
otros que le precedieron y  le hau seguido, estaba compren­
dida toda la cuestión eusu conjunto, y  más completa que 
en el citado suplemento.

lili cuanto á lo que el Porvenir^ dice, de omitir por su 
parte ocuparse de ningiioa personalidad, permítanos que 
le digamos que, por nuestra parte, no hemos pecado más 
que el colega, ni aún tanto. Es do todo punto imposible 
tratar de la venta del camino de Sevilla á Cádiz, sin men­
cionar al comprador; pues precisamente lo que se discute, 
y  no otra cosa, es si era preferible que el expresado ferro­
carril pasase á manos de una Gompañia anónima ó á las de 
un banquero; y cuando de esto se trata, preciso es, absolu­
ta mente indispensable, que esa personalidad se cite por su 
nombre, y  así lo ha hecho, como nosotros, toda la prensa 
española y  extranjera; preciso es también apreciar las coa- 
Úícioaes de recursos y  de crédito que esa persona reúne,
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Y  aquí viene como de molde la acusación, de parciali­
dad que el Porvenir nos dirige. ¿Quién más parcial que 
nuestro estimado colega? ¿Qué puede haber más pardal en 
contra de la venta, tal como se ha realizado, que ¡el suple­
mento de 2 de Noviembre?

En efecto, en dicho suplemento están imparcialmente 
omitidas todas, absolutamente todas, las razones que m ili­
tan en favor del acuerdo de la Corapañia de Sevilla á Cádiz 
reunida en Junta general; y, lo que es más grave aún, es­
tán omitidos los hechos de mayor importancia. Y  sabido es 
que la verdad, para que lo sea, es necesario decirla toda 
entera.

Ahora bien, reducido á su verdadera síntesis, el suple­
mento al Porvenir, qna no es otra cosa que una reproduc­
ción más de cuanto han dicho los disidentes, trátase de de­
mostrar que una Compañía anónima, como la de Córdoba 
á Sevilla, puede adquirirla propiedad de otro camino, por 
su condición de entidad perpétua é imperecederá; mientras 
que uii particular carece de esas condiciones, por tener 
una existencia limitada y  uua responsabilidad limitada 
también, por grandes que sean su crédito y  su fortuna. Tal 
es el argumento alegado; pero nada hay más débil y  de­
leznable que semejante argumento, y  la razón es muy sen­
cilla.

En toda Sociedad anónima, los miembros que la com­
ponen, y  cuyos títulos no son siquiera personales, sino al 
portador, toda la responsabilidad de esos miembros está 
reducida á satisfacer á su tiempo los dividendos pasivos de 
las acciones que poseen, so pena de caducidad del derecho 
á la parte de participac.ou que las acciones representan. 
Las personas, por lo tanto, uada son por si mismas; la co­
sa que constituye el objeto social lo es todo; y , tratándose 
de Compañías de ferro-carriles, ia cosa es el cainino, con sus 
aceiooes legales obligaciones y  derechos. A llí donde va el ca­
mino, ya sea por fusión, por vcuta ó por quiebra de la en­
tidad sceial anónima que lo representaba, va ¡a cosa social, 
Bin cambiar de carácter ni de esenciales condiciones. Las 
del nuevo poseedor, ya sea esta otra Sociedad ó un capita­
lista, en nada alteran la naturaleza de la cosa traspasada- 
los oedeutes no tieuen, ni pueden tener, derecho á exigir 
más garaatías que las que en sí mismas representa el ob­
jeto vendido, el cual, tratándose de un ferro-carril, valor 
iumuoble por excelencia, lleva perpetuamente adherida la 
responsabilidad de las obligaciones sobre él contraídas.

Y  dentro de una rigurosa equidad, sila responsabiildad 
propia de la cosa es iuforior á la cuantía de las obligacio­
nes de pago adquiridas por el nuevo poseedor respecto de 
los cedentes, estos en realidad nada perderían; no harían 
más que sufrir las consecuencias de haber obtenido un 
precio superior al que la cosa valía.

Ahora bien; si algo puede venir á favorecer á los ven­
dedores contra la eventualidad eu cuestión, es el tratar con 
un particular, en vez de entenderse con otra Sociedad anó­
nima. Esta última, teniendo su objeto social propio, al 
cual están afectos todos los beneficios y  quebrantos anexos 
á ese objeto propio, no puede consagrar á otro negocio 
más responsabilidad que la inherente al negocio nuevo y  
aportada por él,

Por el contrario, un particular que adquiere de una 
Compañía un camino de hierro, contrata de ua modo que

pudiéramos llamar en firme, dando á los cedentes, además 
de la garantía que en sí misma representa la cosa cedida, 
otra garantía suplementaria, la de su fortuna personal y  
su crédito; porque su responsabilidad no está limitada, co­
mo la de los accionistas de cualquier Sociedad anónima, al 
importe d é los  títulos que suscriben, sino que adquiere 
una Obligación mercantil perfecta.

Vean, pues, el Porvenir y  cuantos defienden la prefe­
rencia de una Compañía á un particular, cómo su argu­
mentación es un deleznable castillo de naipes, considerada 
en principio, y  que sostenerla equivale á ponerse eu con­
tra de las leyes que, en materia de ferro-carriles, rigen en 
todas las naciones; l^ e s  que autorizan la concesión de las 
modernas vias, lo mismo á particulares que á Sociedades, 
siendo lo más general que las concesiones empiecen por 
otorgarse á los primeros.

Y  si de la cuestión en principio, descendemos á la con- 
concrata del camino de Cádiz, todavía es más sólida nues­
tra posición al defender la manera como se ha resuelto. 
Para entrar en este terreno, permítanos el Porvenir una 
Observación:

Dice en el artículo que nos consagra; nOmitmos eom-
»pletamen(e ocuparnos de ninffu/iapersonalidad^ creemos que
»  la prensa desciende de su esfera, cmndo, debatiendo princi- 
»  pios, trata de enaltecer 6 rebajar persona alguna.% Esto di­
ce en su número de l . “ de Diciembre; y , sin embargo, un 
mes antes, en su suplemento del 2 de Noviembre, cita por 
sus nombres y  apellidos más de cuarenta personas; y  por 
cierto con su correspondiente pinchazo político, al ver jun­
tos en su mismo Consejo de administración algunos de esos 
nombres.

Sóbrios nosotros en este punto, apenas hacemos alusión 
á nombre alguno, mas que para designar las partes intere­
sadas y  presentar sus posiciones respectivas.

Lisougera es sin duda la situación actual de la Compa­
ñía de Córdoba á Sevilla que, seguu el colega, tenia, á fines 
de 1873, un sobrante de 6.625.025 rs 46 céntinos; pero se­
mejante suma no es seguramente superior o i aun á los re­
cursos exclusivamente personales de un banquero cual­
quiera, no ya uno de primer órden; y  mucho ménos si, 
como de ordinario, se asocia otros capitales. Pero es preci­
so no olvidar que la situación lisongera de la Sociedad de 
Córdoba á Sevilla tiene su lado frá g il.

Por real órden de 9 de Julio de 1856, se acordó que la 
subvención prometida por las Diputaciones de Córdoba y  
Sevilla, pagadera durante 20 años, seria abonada por el 
Estado, y  en este concepto ia Compañía ha recibido, en los 
17 años trascurridos, á razón de 2.341.332 rs., una suma de 
cuarenta millones en números redondos. Es decir, que sin 
ese subsidio, y  reducida la Compañía á sus propios recur­
sos, eu lugar de tener hoy un remanente de seis millones 
y  medio, tendría un déficit de treinta y  tres y  medio m i­
llones. Esto, si hubiera satisfecho todas sus obligaciones; 
porque, si ese déficit fuera menor, esas mismas obligacio­
nes estarían sin pagar, con tañeos ó mayores atrasos que 
las de otras Compañías.

Esa subvención, que cesará en fin de 1877, producirá 
todavía á la Empresa de Córdoba á Sevilla un ingreso de 
siete millones y  pico de reales. Pero, después, ¿qué suce­
derá? Sucederá que Ice nueve y  pico de millones que la
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Compañia cuenta hoy de ingresos, se reducirán á méaos 
de siete, y  que l05 5 398.000 rs en que ahora exceden á 
los gastos los ingresos, se reducirán á tres millones; que 
la relación de 41 por 100 de los gastos con los ingresos, 
subirá hasta el 50 por 100; y  en una palabra, que esa pros­
peridad actual necesita tomar sus precauciones para el 
porvenir; y entre esas precauciones ninguna habia mejor 
ni más productiva, que el adquirir una línea de productos 
pingües, yque, si no es la más próspera de España, no es 
por culpa del camino ni del tráfico, sino por efecto de su 
historia financiera, sobrado coa ocida para que necesitemos 
recordarla.

Para concluir, contestaremos á una duda, ó mejor dicho 
á una negativa categórica, con que el Porvenir se hace car­
go  de nuestras palabras al referir que el nuevo adquirente 
estaba haciendo pagos en virtud de la compra realizada. 
«N o creemos, dice, que el Sr. Loring ejecute pagos por sí, á 
x> que DO está obligado, ni para los cuales tiene personali­
dad alguna legal.»

A esto no hay otra coutestaeionque una parecida á la de 
Galileo después del tormento: Y , sin embargo, se'ha paga­
do, y  se paga. Entérese bien el colega sevillano.

UN DATO CONSOLADOR.

En medio de las grandes tribulacioneg que afligen al 
país, y  que tan directamente alcauzau á los caminos de 
hierro, alivian algún tanto la aflicción del ánimo las si­
guientes cifras que se refieren á los ingresos comparados 
de las Compañías del Norte de Madrid á Zaragoza y  .Ali­
cante, en los tres primeros trimestres de este año y  los de 
igual periodo de 1873:

1873. 1874. Aumento.

Norte. 12.099.619 13,448.837 1.349.218
24.772.301 27,812 786 3.040.484

,36.871.920 41.261.623 4.389.702

CRÉDITO MOVÍLIARIO ESPAÑOL.

Según estaba anunciado, el dia 27 de Noviembre próxi­
mo pasado se verificó en Madrid la Junta general de accio­
nistas de la Sociedad de Crédito Moviliarlo español. La 
Memoria luida en dicho acto no hace más que exponer las 
Tesolnciones propuestas á la aprobación de la Sociedad, á 
saben

1. ® Reducción inmediata del capital, por la adquisición 
de 30.0ÜO acciones;

2. ® División del titulo actual en acción de capital y  ac­
ción liberada;

3. " La adquisición inmediata de 30.000 de estos títulos 
de capital asi creados, lo que reducirá á 45 millones de 
francos el capital;

4. ® Extracción de los beneficios, después de pagar un 
interés de 6 por 100 sobre el capital desembolsado, de 
una suma anual de 397.440 frs., por medio de la cual, en 
30 años, 88 podrán amortizar auu otros 30.000 títulos, y  
leducir el capital social á 30 millones de francos.

La Memoria contiene muy pocas cifras: en primer lugar, 
las del beneficio fijado «actualmente» en más de 25 millo­
nes de francos; y  como el aumento de valor de la cartera 
es parte integrante de este beneficio, la cifra es variable, lo 
que justifica la palabra que dejamos entrecomada. !.

La Memoria indica, 4 continuación, que las 30.000 ac- 
cioues que al presente se retiran do la circulaciou, han sido 
adquiridas, desde el mes de Junio último, por Mr. Isaac 
Pereire, que las ha cedido á la Sociedad al precio de coste, 
ó sean 454‘ ]5 frs., lo que deja un beneficio de 1.375.500 
francos sobre la par, ó de 7 millones sobre el precio actual.

La Junta aprobó, por uiiamm¡da<l, todas las resolucio­
nes que se le propusieron por el Consejo de A dministraoion.

FERRO-CARRILES PENINSULARES.

Madrid á Zaragoza y  Alicante ha salido mejor tratado 
en la semana 46.’ ; en lugar de las disminuoioues, casi eous- 
tantes desde el comienzo del segundo semestre, reapare­
cen los aumentos Durante la citada semana, el tráfico ha 
ganado, como ingreso bruto, 87.660 pesetas, ó 1‘05 por 100 
por kilómetro.

El Norte, gracias á la allmoatacion especial que lo su­
ministran los trasportes de guerra, presenta también un 
aumento de 40.000 pesetas, ó de 14'54 por 100; pero Alar 
á Santander, que, por las mismas causas, da siempre au­
mento, ha experimentado una distninucion de 38.000 pe­
setas, ó sea de 35‘08 por 100. Pamplona á Zaragoza y  Bar­
celona ha perdido tambicn 34,000 pesetas.

Sin embargo, estos caminos y  otros de España, siguen 
presentando aumento de ingresos en el conjunto del ejer­
cicio actual, respecto del período orresperi.liente la 1873, 
á saber: Madrid á Zaragoza, 3..536.030 re.a!es, ó 7 por 100; 
Córdoba á Sevilla, 944,000 reales, ó 7‘95 por 100; Norte,
7.368.000, 13‘14 por lUO; .Alaf á Santander, 2.260.000 d 
11‘50 por 100, y  Zaragoza á Pamplona y  Barcelona,
7.916.000, ó 40‘43 por 100.

Los ferro-carriles portngue.ses, cuyo tráfico de.sle hace 
alguuas semanas se había paralizado seusiblemaute, hau 
realizado duraute la sema la 45 un aumento bruto de 3o.OOO 
francos, ó sea de uu Í4‘79 por 100, lo que reduce á 214.000 
francos el conjunto de la disminución sufrida desde prin ­
cipios del año que está terminando.

PRENSA EXTRANJERA.

Monilenr des iníirits «aífrioía.—Rsproluosel artículo de la 
Semaine^nanciere sobre el arreglo propuesto á los obligacionistaa 
del Norte de España, de que nos ocupábamos en el número an­
terior.

Sobre la cuestión de Sevilla á Jerez y Cádiz, dice:
«Una carta del Sr. Campoamor, Secretario da la Compañia y 

de la Junta de Sevilla a Jerez y Cádiz, afirma que todas las pre­
cauciones so habían tomado para que la votacioa por la cual la 
Compañía ha vendido su activo al señor marqués de Loring, fue­
se regular y legaL

«La deliberación habia sido regularmente planteada; paro ba­
jo el nombre del Sr. Guerola, «hombre poco conocido», dice el se­
ñor Campoamor, de tai suerte que no se habia atribuido! «•
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tanda alguna al asunto, hasta que, ya estándose celebrando la 
Junta, se descubrió el nombre del Sr. Lormg. 
h>Conviene saber segunla misma carta del Sr. Oampoamor, que 
M. Cohén, representante de los accionistas belgas, se ha absteni­
do en la cuestión principal.

»Si las explicaciones del señor Secretario de la Jnnta nos ha­
cen ver lo que sucedió en esa reunión, cuyo resultado sorprendió á 
todo el mundo de Los Pirineos acá, no ñus dá sino una idea imper­
fecta de las ventajas do la nueva combinación. Lo que vomoa más 
claro es que el Sr. Loriog quiere reunir en unasóla mano—la suya 
al parecer—todas las líneas áe Andalucía, y que ha comenzado 
por la de Sevilla á Jerez / Cádiz.

»E1 nuevo documento oflcial sometido á la opinión pública es, 
pues, todavía insuüciento para permitirnos coger los hilos de es­
te asunto de Sevilla-Je.'ez, disputado eutce M. Pereire, adminis­
trador de Córdoba a Sevilla y- obrando como tal, y el Sr. Guero- 
la, al cual h.i sustituido el Sr. Marqués de Casa-Lorlug, admi­
nistrador de Córdoba á Malaga, pero obrando por su cuenta per­
sonal.»

Jownaí des actiOHnairei.— ü̂.'aMza. ia Memoria leída á la So­
ciedad de Crédito Moviliario español reunida en Junta general el 
27 de Noviembre próximo pasado, y de cuyo contenido principal 
nos ocupamos en otro lugar. Por nuestra parte, no ¡a hemos re­
cibido todavía.

Hií aquí lo que dice roapacto de las obligaciones de interés va­
riable del Norte de España:

«Según el anuncio del 7 de Noviembre, el Crédito moviliario 
español debía pagar á las obligaciones variables 20 francos por el 
corte de sus cupones A y Ü. i ’or otra parte, los accionistas esta­
ban invitados á prese, tarsa en el domicilio de la Sociedad, don­
de, en cambio de la entrega de 20 francos, adquirían un cupón A 
y otro B. y á cada una de sus accioues se le ponía uua estam­
pilla.

»Por cada acción presentada al sello, el Crédito moviliario se 
encargaba, medíame ios 20 francos, a entregar a los aecionistas 
los repetidameute citados capones A yB d equ e la  riociedad era 
poseedora.

«Estas condiciones acaban de mndiaearse, y la operación se 
hace ahora por iniciativa de los accionistas. Asi, pues, los acolo 
Distasquu ya no tmnsn en su poderobligaciones variables, se ven 
obligados á comprarlas en el mercado provistas de los cupones A 
y B; cortan estos cupones y reciben su importe, ó sean 20 francos, 
y  después se estampillan sus acciones, am que, pur supuesto, se 
les rtclame pago alguno.»

El colega explica largamente las razones de esa modittoacion.
Dice en otro lugar que el exterior español ha subido á 18 1/2,

& consecuencia de un ueapaclij publicado por el Times anuncian­
do ia maicha ai Norte, cuu un reluerzo de20.ÜOO hombres, delgc- 
Betai Berrano.

Za /Vanee Publica una correspondencia de Madrid,
ocupándose do tlecienda y de la que por su naturaleza no podemos 
extractar el contenido. Entre otras cosas de más interés, dice que 
el señor ministro, de Hacienda no se propone reemplazar al señor 
Rizo; que suprimirá la Dirección del Tesoro, sustituyéndola con 
una simple ordenación de pagos.

Hé aquilo que dice sobre el asunto da Sevilla á Jerez v 
Cádiz: ’

»Los Directores de Obras públicas y de Agricultura, Industria 
»  y Cumercio, consultados por el ministro de Fomento sóbrela 
»  validez del acta de la Juuta que ha votaoo la cesión de Sevilla
> á Jerez, han estado unánimes en reconocer que dicha Junta del 
»  A) de Setiembre había obrado con regularidad y en el limite de 
» su derecho; y que, por eonsiguiaute, procede desestimar (el co- 
» lega francés escribe en español y subrayada esta palabra) las re-
> clamaciones presentadas por un grupo de opositores.

íElacta de la última Junta celebrada qd Madrid se publicará |

> dentro de ocho días. Podemos dec'r, desde hoy, que se dará la 
» luz, y que la oonfusion no será para la Compañía de Sevilla á 
»  Cádiz.»

Z7níf««nff.—Publica íntegra la memoria del Moviliario es­
pañol.

Dice que Umarcha del general Serrano para el teatro de la 
guerra ha producido buen efecto en París; pero se teme mucho 
que, á fin de año, la situación del Tesoro español no sea mejor en 
cuanto se refiere á los intere.ses de la deuda.

Z«5maí»f/f»s»«Vr#.—También publiíí íntegra la Memoria 
del Moviliario espafioi;

De este, dice en el articulo de Bolsa, «que sus variaciones,des-
> de hace ocho dias, no son, según dicen, más que el rechazo de la 
» lucha que se ha emprendido sobre el Moviliario francés. Sea de 
» ello lo que se quiera, después como antes de la Junta general,
» Crédito moviliario español esta vigorosara ente sostenido. En la 
» Mamona, la Bul»a á notado particularmente la sobriedad de las 
» explietciones que se dan sobre ciertas cuestiones iraportantee. 
» Como lo coosigüamas en otro luga-, la Memoria presenta 25 
» millones de francos da bensAcios ó de aumeato de valor en la 
«cartera; paro se ha omitido explicar en detalle. Esto no impide 
» que las acciones se coticen á 682‘50 >

Publica una notable correspondencia de Madrid sobro el esta­
do de la Hacienda española y el resultado de los cálculos del se­
ñor Camacho consignados en el último presupuesto, materia que 
nos está verdado abordar.

Jornal des ckemi'is de como bs demás perió­
dicos finanaieros de París, la Mumoria del Crédito moviliario es- 
pañol,á la que consagra ua artículo par separado, hostil á la So­
ciedad, como siempre que de ella trata esta periódico.

También se ocupa del arregla propuesto á los oblbacionistas 
del Norte de España reproduciendo lo que sobreestá asunto pu­
blicó la Semine dnanciere.

La Liberté.—ilj'is podidos hechos por los tenedores de acciones
> con cupones A y B, qne repeesantan loa intereses atrasados de
> las obligaeioQss variables, ha i sido tan numerosos, que ia
> Compañía del Norte de España ba tenido que encargarse de pro - 
» curarlos.

»8e comprenderá la importancia de estos pedidos por 1 a cifra 
» de las acciones marcadas por la escampilla, que exceden en es- 
» tos momentos de 100 000, ó sea mía de la mitad de los títulos
> existentes.»

DOCUMENTOS OFICIALES.
MINISTERIO DE FOMENTO.

Eicmo. Sr.: El Presidente del Poder Ejecutivo de la Repúbli­
ca, enterado ds que V. E. ha sido elegido presidente de la comi­
sión permanente de la Asociación geodésica internacional para 
la medición de arcos de Meridiano y de Paralelo en Europa, se ha 
servido autorizarle para aceptar dicho cargo; ordenando al pro­
pio tiempo que se den las gracias á V. E. por los eminentes ser­
vicios que presta á la patria y é la  corporación científica que le 
tiene á su frente, de la que es una prueba la alta honra que ha 
merecido V, E. de tan ilustre comisión como la que deba pre­
sidir.

Da órden de dicho Sr. Presidente lo digo á V. E. para su co­
nocimiento y satisfacción. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma­
drid 14 de Noviembre de 1874,—Navarro y Rodrigo.
Sr. D. Carlos Ibañez é Ibañez de Ibero, brigadier del ejército y 

delegado del gobierno español en la Asociación geodésica in­
ternacional.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION.
BECaETO.

Siendo de la mayor importancia para lî s aeceaídades de 1a
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con lo  propu-ísto por e l nainistro (la U  G o b er in e lon , y  <5 esterlinas, con tra  1.020.151 en la  correspon-liente de 1873;
con e l Consejo de  m in istros , . . . . . . .

V e n g o  en decretar lo  s igu ien te ;
A.rticulo único So autoriza al m in istro  de la  G obernación  pa­

ra con tratar d irectam ente sin las form alidades da p ró ria  subasta, 
la  construcción y  colocación  de un cabla te legrá fico  subm arino 
que uua á San  Sebastian  con F n e its r ra b ía .  y  á  este punto con la 

fron tera  francesa, por m ed io  de un ram al te legrá fico  a(írao, con

I y  e l in n greso  m edio por d ia  y  k ilóm etro  lia  resu ltado de 1C4 p e » 

, setas con tra  ld 3 . ___________ _

CANAL COLOMBI.ANO.

irootera irauc-̂ ai p j. ..v. ..... .......  — -  DesJe tres años á esta parte nos venimos ocupando del
carffo al crédito de l.l'Tó 010 nesetas concedido por decreto de 24 1 rompimiento, por medio de ua canal marítimo, del istmo 
de Asosto último para los cables de Santander á Bilbao y Sao I Darieo, proyecto que interesa en alto grado á todas las
Sebastian.  ̂ j naciones y  cuya representación en España está confiada al

D ado en M adrid  á  ocho de D ic iem bre de m il  ochocien tos  s e - 1 jjjp gg jQ p  y  p r o p ie ta r io  d e  la  G .vCSTA DS t o s  C\M IK03 DB 
ton ta  y  cuatro .— Frsncisco Serrano.— E l m in istro  de la  G ob era a - j

clon, Práxedes Mateo Sagasta.

FERRO-CARRILES EXTRANJEROS.

H oy esta importante cuestión se agita más que nunca 
en las Sociedades geográficas de Inglaterra y  Francia, en 
el ministerio de Marina de la vecina república y  en la 

1 prensa europea y  arnericana. Ocasión es, por lo tanto, de 
que volvamos tambieq nosotros sobra ella en apoyo da 

I  los grandes intereses que su resolución representa. Aun-Peri. Z «  Patri‘%. ds  L im a , s igu ien do  su costu m bre de tra ta r

S T e o L fa l ' l L r r ! ! ^ ^ ^ ^  hace tiempo da la M^toria^ de este
d é la  lín ea  d eO ro y a . que repu ta d e  las m ás importante.s para e l p r o y e c to ,  e m p e za re m o s  es ta  n n e v á  s é n e  d .  

n o rvea ir  d e l pueblo peruano. S o b re e s tá  fa rro -ca rr il d ice  lo  a i-  p ro d u c ie n d o  l a  re sen a  p u b lic a d a  e n  la  i¿ í¿ )K Í/ i í '» í/ í '£ i »5 a t -  

gu ieu te : «  p o '‘ M m e . C le m e n o a  R o y e r ,  a u to r a  ta m b ié n  d e  o t r o  t r a -

« A l  p rim er go lp e  de v is ta , com un icar los casi desiertos d is tr ito s  I j.Q4 g e x te n s o ,  y  d e  q u e  h ic im o s  m e n c ió n  h a c e  a lg u n o s  

m ineros de la  O roya , con esta nu ’ stra  cap ita l y  su vec in o  puerto  I io s e r ta d o  e l Journal dts Econonústes.
del Ca llao, a l través  de un te rr ito r io  cu ya  soledad y  aparente aridez 
tien e a lg o  de parecido con lo  que se nos n in ta  de la  an tigu a  J a ­
dea, es una em presa verdaderam en te  descabellada; pero e l farro- 
carr il com prendí ¡o  den tro  de ose trayecto , no os s ino  una in ic ia ­
t iv a  grandiosa, la  cabeza da un puente g ig a o U s c o  y  costos ísim o, 
pero á la  la rga  ex trao rd in ariam en te  rapro .iactivo , que se ech a ­
rá  audazm ente sobre la s  c im as y  sobre los ab ism os que separan 

la  costa h ab ita  la , pero re la t iva m en te  pobre, del país, de la s  opu­
len tas  reg iones tras  and inas B a resum en, e l fe r r o c a r r i l  d é la  
O roya  es la  le tra  iu io ia ' que por su parta poca e l Perú  en e.“ta  h is ­
to r ia  de la  eom unioaoiott in ter-ooean tca  <5 tras -an d in a , qu e desde 
e l estrecho de B h e r ín g , hasta e l de M aga llan es , form a e l constan­
te  anhelo  y  e l intare's m ás a lto  y  trascenden ta l de la  c iv ilizac ión , 
representada por e l pueblo y  gob iern o  de cada uno de los E sta­

d os  de A m é r ic a .>
Leem os tam b ién  eu la  Gaceta oficial am erica n a , de Lóndres: 
«M ien tra s  los detractores da la c iv iliza c ió n  am ericana se com  -

I.
Después de atravesados por túneles los .Alpes, después d i  

cortado por un canal e l is tm o  de Suez, le  que la  á la  c iv iliza c ió n  
m oderna una gran  obra qu e rea lizar: e l rom p im ien to  del is tm o 

am -riean o.
S i e l pensam iento del canal de Suez se rem on ta  á  M cchao, la  

id ea  de ab rir una ru ta  h acia  ••I P .ic íñ co , á través  de lá  A m ér ica  

central, se rem on ta  hasta C f is tó h il  C o lon , qu ien , encon trando un 
nuevo  m undo sobre la  v ía  que qu ería  abrirse h ac ia  la s  In d ia s , 
exploríé en van o todas la s  costas del itsm o  con  la esperanza da 
h a lla r un paso n atu ra l ab i*rto  á sus ba je les.

Esta paso no ex is tía , y  cuando Vaeco N uqpz de B a lb oa  qu iso 
em prender la  conquista del país del oro, ce decir, del P erú  no rea ­
lizada  hasta 1524 por su lu ga rten ien te  P izarro , tu vo  qu e hacer 
constru ir sus buques en A g ía ,  en e l g o lfo  de D arían, y  trasportar­
los, desarm ados en piezas y  á hom bros de una m u ltitu d  de esc la - 

p la c eñ 'én p res en tá r 'lo V p lis e s  d e l N u evo-M u ndo com o m odelo  de j v os , á  través  de  la  C ord illera .
desquicio y  atraso er« todas las esferas, es bueno fijarse en los s i-  Después de Nuñez de B.alboa, H ernán  Cortes concib ió  la  idqa 
gu ien tes  datos qu e prueban e l ade lan to  constante del P erú  una de cortar este is tm o que d eh u d ia  con tra  la  in vas ión  de los espa­
de las tierras am ericanas m is  ag itad a  por las revo lu c ion e». fióles toda la  costa occidenta l de A m érica  ó h izo  estud iar desde

D urante e l tiem po trascurrido d e l año actu al, se han  con s tru i- entonces y  con este propósito, todos los puntos que después han  
do en laR ep ú b lica  peruana 587 k ilóm etros  d e v i . s  férreas, h a -  parecido lo s  m ás propios para la  apertura de un canal, es decir, 

b ióndose tend ido  los ta ils  en 536 k ilóm etros  S s  h an  perforado 43 los istm os do Tehuantepec, de H onduras, de  Panam á y e l N io a -
' ragua, donde un vasto  la g o  parece ya  ab rir la  m itad  da una v ía  

náu tica.
Todos estos proyectos, y  otros  que ta n to  favorec ían  la s  a m b i-

túneles, que representan una extensión  de 4.561 m etros
S e  han term inado las lineas de l i o  á  M oquegua y  de A requ ip a  

á Puno, fa ltando solam ente 10 k ilóm etros  para la  conclusión del 

cam in o  de h ierro á  O roya .
Hállanse en grande a c tiv i'lad  todas las gestiones para la  ad ­

qu is ic ión  da lo s  m ateria les y  la  rea lización  de los trabajos ñeca 
sarios para la  tecm inacioQ  Jo una parta de U  lin ea  férrea de P u i-  
ra ; la  construcción entera de lav le  S a la ve rry  á  Ascope; la  con c lu ­
sión do la de Cuzco á Luu iani, y  de  la  tan ¡m p ortan lis im a  que, 
arrancando de Ch im bóte , penetra en la  m agn ífica  reg ión  m in era l 

de Tu racm arca .
Toda esta actividad, todos estos trabajos, todo este impulso en

clones de Carlos V  y  de F e lip e  I I ,  tu v ieron  que abandonarse co­
m o im practicab les; pero después, cuando España deb ilitada  podía 

apenas defender sus posesiones am ericauas, unas veces  contra 
lo s  ind ígenas y  o tia s  contra las escursioaes de loa filibu steros  de 
las Au tiH as, un ed icto  de  F e lip e  V ,  dado sin  duda á  so lic itu d  del 
Consejo de Ind ias , prohibi(ó ba jo  pena de la  v id a , toda  in v e s t ig a ­
c ión  que tu v ie ra  por ob jeto  a travesa r e l is tm o  por lüed io da un 
canal. España tem ía  abrir así un  cam iu o dem asiado fá c il á  la s  

naciones riva les  que ya  le  d isputaban su rico  m on opo lio .
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tin estuvo abandonada y
no 80 traW de ella hasta 169a por William Paterson, el fundador 
del Banco de Inglaterra, que conaucia entonces una colonia de 
escoceses al Danea, donde se estableció en la bahía á que dio el 
nombre de Bahía de^aledonia. La colonia fracasó, apenas naci-

debía llamaraa Nueva-Edimburgo; pero Paterson había estudiado 
los diversos pasos de la Cordillera, y, devuelta ea Inglaterra 
presentó ai rey Guillermo III una Memoria conocida con^el titu - 
lo iaCualropasos dt PaUrson, ó del Darien, que él llamaba la 

en la que lo designaba como eípnoS t v o !

En 1780. Nelson, que á la sazón tenia 22 años, patrocinó ¡¡rual- 
mente una tentativa de apertura de un canal por Nicaragua 

Sin embargo, en 1776. los Estados-Unidos se habían emanci- 
^do de su monopolio, y en 1785 la dominación española cesó en el 
Dar,en y la Colombia. Las demás colonias españouSTportaíae 
aaa estab.m emancipadas ó iban á emaueiparse. El soplí de lÍ  l i l  
bertad daba la vuelta al mundo, y las naciones, haciéndose 
bres, firmaban tratados abriendo á todos el acceso á estas oomar- 

" "

Desde este momento, la necesidad de cortar el istmo fijó la

Wilhaai Pitt tuzo estudiar de nuevo al trazqrfrt Aa 
En 18^. Guijlermo de Nassau hizo emprender n t v «  Í S a  ‘ 
Clones. De 1828 a 1829. Bolívar mandó esplotar el Panamá F̂r, 
1811. Mr. Semy dePuidt, ayudante de campo del rey Loopo’ldo
conducía a Honduras una colonia coa propósitos de ekblecw un
canal por este punto. Por último, el istmo ds Tehuantenee era
exp orado de nuevo por el italiano Morro, cayo proyecto reno 
vaoioD del de Hernán Cortés, fuá revisado por los n
yElUhamrd Este ^Uimo.comprcndiendoTul tedo c r a S  
razado por exclusas no poiia responderá las crecientes necesida­
des de la navegaoum interoceiaica, se atrevió el primero á pro
^ner una caja a nivel que. por aquel punto al máüos hubteía

r l ™ b “ = »™™o¡on,s

Eal8í3,lo8Sres.GarellaydeCourtines fueron enviado, ,1.

Otra tentativa de colonización en el país de los Musnniro, t ■ 
patrocinada ea 18 11 por el príncipe Federico de P r S  hí “® 
de! rey, tentativa que tuvo por objeto la aoertiir* A 
la bahía de este nombre, l i s  ofaSMi^es de *

gun f . , 0. i

de Humbold.que no merecían en manera alguna. Los Srea. He- 
j  y, Kenuisb, Trautwne y Muhler estudiaron sucesivamente dife­
rentes trazados, que todos tienen ellueonvaniente común déla

d'iri d“ i Í  arenales mova-
diMs^del g^fo da Uraba, que carece de fondo en au parta raori-

Darían, explorado de nuevo en 
por el cap,tan Prévost, y en I8Ó1 por Codazzi, que trazó un

mÓ L  'h“  Parsonsy por

í® a  v«i <1̂ 8 “ irió en Quibdo, en el Choco en
1^8, volvió solo a Panama por una depresión dala Cordillera 
situada según él, a trece metros solamente de altura, sin dudl 
hacia loe afiuentes del Alto-Tnyra.

Algunas otras tentativas, ya en el Darien. ya en Nieara-n, 
fracasaron pobremente; hasta que. por fin, en \861, Mr. Lueká 
de Puydt. primo hermano del general Remy de Puydt, fuá enear 
gado, l» r  una Sociedad francesa, de reparar una primara decen 
Clon sufrida en el Darien por sus exploradores, y estudiar de nue 
vo el trazado indicado por los Sr. Oullen, Gisborí. Prevost. Strain" 
Codazz, y Parssous. entre U bahía de Celedonia y el ^01^ d e T ó  
Miguel. A partir dp este golfo, el canal debía utilizar 1  curso del 
layra rio principal dcl Darien. y del Savannha, su príme

dd Cmcunla " ' '7 “  ^ P”
L  d »‘p . ^«'•tiente opuesta. Mr
L. d- Puydt, sin cmJenar en absoluto este proyecto, no lo consi

fu n tresT *^  T  numerosas exclusas y de un
S s  i r o  Z a T  t ‘í® ‘ anlna otms traza-dos, pero, dnranta esta primera expedición, recogió noticias oua 
le permitieron, en 1865, trazar otra ruta muy preferible. ^

'■‘ '■*‘ '̂ 88. que estos pasabanfacil- 
mente de los afluentes del Alto-Tuyra á las líneas de agua oue
descienden haca el golfo de Uraba llevando sus piraguas en 
hombros y casi sin subir. En 1865. tomando la CordSkr! al re“  
vés, descubrió, después de muchoscontratiempos y obstáculos oe- 
nosamente vencidos, el paso de Tanela-Pnva i ^

ta de comunicación entre ios dos Océanos que buscaba T u n o  
de los pasos indicados por Paterson en su Memoria ’ ^

Este descubrimiento le permitió establecer el trazado d« nn 
canal que, esta vez, sin túneles ni exclusas, iba á poder reíizaí 
la grandiosa idea de Elisah Ward. y hac» comumearTmZ 
mares por un canal a nivel en toda su extensión entre el m<.„

sTtuTdfe’T "  ^ Puerto Escondido dei Su^
situadoen la parte setentrional dd golfo deUraba, y que ofrece á
los buques un abrigo seguro y profundo. El canal, s^u ienZel
cureo del Tuyra, del cual utiliza las profundas aguas durante^una

do U Coraiiljra. cuyo macizo no tieaeen este punto mis oueseis 
kilómetros, desemboca en el valle del Tanela. y sube enseguida

ías Z T J s T T '  ' '  P̂ 8̂ 8 -'^- 888rTntrlas barras y las bocas arenosas dei Atrato. El coste de este mag

lS e c o K ¡ i » u < i r á ,l

SEGUROS SOBRE LA VIDA.

r j i r z z j ~  “ t :  -
o .U a a „b „86.000 d , f , „ d o , d e . . ’p ' ,1 " ,
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Países. Población.
Compa-

Ciai.
Importe 

de los segaros.

Estados Unidos........... . 42,000.000 119 13 750.000.000

Reino-Unido................ . 31.000.000 108 8.232 376.000

Alemania.................... . 39.000 000 30 1,350.000,000
16 973.000.000
11 325 000.000

Rusia y resto de Europa . 180.000.000 25 750.000.000

Resto del mundo. . . ■ 30 935.008.000

339 26.315.375.000

En cuanto al número de personas aseguradas, no puede preci­
sarse con exactitud, pero se calcula como muy probable que lle­
ga, cuando ménos, á 2 600.000.

El examen del astado precedente demuestra el increíble des­
arrollo qae han tomado los seguros en los Estados-U oídos: de la 
totalidad de 20-000 millones, este país aparece con más de la mi­
tad, y no carece de ínteres el cr-cimiento sucesivo, á consecuen­
cia de' cual, la cifra da los seguros se ha elevado progresivamen­
te á la considerable suma de 13 750 millones de francos, durante 
los doce d quince aSos últimos.

re lac ión :
Aüoa. túrnen ide

personas aseguradas.

1861. . . • .
1862.....................
1863....................
1364.....................

1865.....................
1866.....................
1867.....................
1868....................

1869.-. . . .
1870.....................
1871. . . . , .  . 1.000.000

1872....................

ella una partida de ladrones de unos 30 á 40 hombrea, con boinas 
y con desigual armamento, encerraron en seguida á loa .emplea­
dos é inutilizaron el telégrafo. Hecho esto, se situaron convenien­
temente en la via, y en cuanto llagó el tren se abalanzaron á el 
por distitos puntos, prohibiendo qne nadie saliera de los coches.
A los viajeros de 1.‘ y 2.  ̂ cíaseles registraron minucioaamento,
apo lerándose ds cuanto dinero y objetos de valor lea encontraron; 
á los de3.“ las intimaron que entregaran sólo las monedas de oro, 
aunque amenazándolas con que sería fusilado el que ocultara al- 
guna.

Se llevaron también varias espediciones de metálico que en 
junto ascendían á 12.000 duros, y la recaudación de las esta- 
clones.

Concluido el saqueo, ordené el jefe de la cuadrilla que retroce­
diera inmediatamente el tren, bajo pena de muerta á los emplea­
dos, los que tuvieron que obedecer, regresando hasta San Vicente, 
donde pernoctó el convoy, llegando á esta ciudad á las ocho y me­
dia de aver mañana.

Entre los pormenores que se dan le este atentado, hemos oí­
do el da un caballero que tenia entre la manga del «obretodo un 
paqnetito con tres mil duros que ocultó á la rapacidad de los que 
le ragiatraron. á quienes entregó el reloj y el dinero que llevaba 
en el bolsillo No fue tan afortunado un viajero francés, á quien 
los ladrones le robaron sobre 2 000 duros. Aunque son muy dis­
tintas las versiones respecto déla cantidad total á que asciende lo 
robado, no faltando quien lahace ascender á cien mil duros, pare- 
oenosquees la más cierta laque la aja en la suma de treinta a 
treinta y cinco mil duros.

La/w i>rrttód ¡cequB  los ladrones permanecieron una hora 
y  media más en Olesa, que es probable invertiriaD en empaque­
tar ó  poner á  buen recaudo las cantidades robadas, y  term ina d i-

oiendo: . ., , . . ,
No hace un año que el tren-correo de Madrid fue robado en el 

mismo sitio y en idénticas circunstancias. ¿Eran aquellos misinos 
ladrones de ayer? ¿Y los de ayer son los mismo que tantos tobos 
han cometido recientemente en las inmediaciones de Moneada y 
otros puntos? Lo policía está en el caso do averignarlo »

anual no es al psincipio más que de algunos miles; pero que, á 
partir de 1805. es da JOO.OOO y hasta de 200.000; de suerte que, en 
1872, el número de asegurados es de 15‘7 veces mayor que en 
1801.

Entre las causas que más han contribuido á este rápido y ex­
cepcional progreso del seguro sobre la vida en la República ameri­
cana, conviene citar:

1. ® El desarrollo de la riqueza pública, desarrollo debido á las 
instituciones políticas, al aumento de la población, por efecto de 
los nacimientos y de la inmigración, así como á las ventajas 
naturales del país, de las cuales se ha sacado todo el partido po­
sible, gcncias á la vulgarización del vapor, de la electricidad y de 
las máquinas.

2. ® La cueva distribución de la riqueza, á consecuencia de la 
guerra civil, y de las medidas fiscales de la administración.

3. ® El carácter activo y aventurero de los americanos en ge­
neral.

Estas tres causas subsisten siempre, sobre todo la primera y 
la última; y se puede esperar que los seguros sobre la vida conti­
nuarán aun largo tiempo en los Estados Unidos siguiendo su 
progresión ascendente.

ROBO DB UN TREN EN OLES.V.

Sobre el osoandaloso robo de un tren de la línea de Zaragoza 
á Barcelona, una carta de esta última ciudad, suministra los si­
guientes pormenores;

«Poco antes de llegar á la estación de Olesa, se presentó en

BANCO HIPOTSCARIO DE ESPAÑA.

(CoDtlQu&cion.)

PÁBHAVO QUINTO.

Si la pérdida de estas comisiones y  operaciones especiales 
por voluntad del gobierno, y  sin culpa del Banco, produce 
á favor de este un derecho áse-indemnizado por cuenta 
del Tesoro público.
Si las eomÍBÍones y operaciones, cuyo carácter acaba do exa­

minarse, deben ser consideradas como derechos perfectos y exi- 
gibles, la administración, del mismo modo que si fuera un parti­
cular, y aun con mayor motivo, tiene el deber de respetarlos y 
cumplirlos por su parte, sin que por so propia autoridad esté fa­
cultada para privar de ellos al B meo puesto que para poner coto 
principalmente á antiguos abusos administrativos,' fue escrito en 
la Constitución del Estado el art. 13, en que solemnemente se de­
clara: «Que nadie podrá ser privado de » sus derechos, ni siquiera 
turbado en su posesión, sino en virtud  ̂da sentencia judicial.» Y 
el Banco hipotecario, aunque fundado por una Sociedad y con un 
capital extranjeros, está bajo la protección de este precepto eons- 
titucíonal, pues tales eireunstaacias, no sólo no le perjudican para 
el caso, sino que especialmente le recomiendan, ya que, por con- 
sideraeionas que no son propias da este dictamen, es notoriamen­
te conveniente tratar eon especial benevolencia los intereses ex­
tranjeros, trasportados á la Península para fomentar la riqueza 
nacional ó para aliviar las cargas de nuestro agobiado Tesoro.

El gobierno, por razones que sin duda habráu sido de conve-
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JiOQcia pábüca, «Bordá reíormir el plaa ftnanciapo de la ley de 2

ál '' '’ú ' esto pri7ar alB.ncode los de.sphod que aon objeto del Diet-imen

eoatratontes no cumple 
voluntariamente y en el tiempo debido sus obligaciones oroce-

fos dañ «  V ?  ’  ̂ P " *  ' « ÍD-lemnice de
os daños y perjuicios que le huh>ra ocasionado coi su moros,- 

dad d resistencia. Ad lo establece ol derechouuivcrsal y címuTá

i
E1 gobierno diá principio al cumplimiento, da sus obli.>a- 

ciones entrega.-: lo al banco liipoteear.o los pa-vire's que tenia 
en su po 1er procedentes de la venta de Bienes íiciona'es- pero no 
Bolo seaparto do este cumplimiento, s,no que exigid al B lo q u e
la devolviese los pagards entregados. a i^íueoque

N idi unpopta para narmar en princiqio la iustí ns de la im 

ta de un modo tan puente de los autsceieates cuya exoosi^inñ

« r d ^ B a n fpor parte del Bauco sena menos legítimo La ini«mn¡» • ^
daños y perjuicios en los eoitratos“oueTosos 1 ^ 0̂ Z  o e r i  
puesta al contratante moroso dresistente á cumplir la oLgaobñ

muwoi del que aquel dilatd ó rehusó satisfacer; es ea fin el 
mismo derecho adquirido en el contrato, si bien 'trasformaío i  
í b l S  “  « « “ Secuencia de la morosidad d resistencia del 
obhgado. Por consiguiente, aunque la falta de cumplimianto de 
la Obligación no sea consecuencia del dolo del que debe cumnlirta 
81 SU voluntad ha entrado por algo en ia causa oue tal '
producido; 00 por eso dejará de resultar de ella l\ deri.lh.!‘ -

■■ ' - ' “ p ' - S » ' '  r
Esta doctrina sobre la prestación de la culpa, y que hasta cierto
punto, que no es del caso fijar, es aplicable á los «mtratos mera 
mente lucrativos. lo es en toda su extensión á Jos que son ?ivu 
rosamente oaemsos. m cuya clase se haya, se.un aS h í hirió 
ver, e l,™  Alebró ¿  »  - >■; ^ b »
Paises-Bajos; y por esto cabe afirmar que va oue no^ó. ó 
Bible obhgai al Estajo al cumplimiento de las obligaciones en ló 
forma y ,^1 modo que han sidj contraídas, puede siquiera recia 
marle el Baoco con pUuo derecho que le inJemnios^de los daños
y perjuicios qu: sufra por ialulta de cu n,Umiento de lo c o n T

A  la verdad, el gobierno no p-uede hoy poner en duda, y mu- 
cho menos negar esto derecho de indemnisseion, porque ía  lo ha 
recoQ^idolibrcyespoütaaeamoQteen dos distintas ocasiones
Ha Sido la una en su comunicación da l .°  de Marzo último par
Jcipando ai B meo la resolución que había adoptado de apartarse 
del cumplimiento de lo dispuesto en la ley Je ¿ de Diciembre y

T ,Z T  siguientes

» RÓnó®"? f  «iS f» un Mcrificio de ese
» Banco êl de la djvoluelon de los pagarés y renuncia de los de-
I  Te « J l T  “dquirido) y que la renuncia
» de sas de.eehossupjoe una oompiasacion.»

Ha sido U segunda ocisi-oa ea el oficio que pasó al Baaco en 
lodeAbnluium :. recla-ninJole ciarta cantidad de pa-arés de 
bienes nacionales pa-a llevar á efecto lo que habia convelido con 
los tenedores do la Deuda coasolidaJa exterior. En ésta comuni- 
cacionse leen asimismo las siguieutes palabras;

......la operaa-oa d 1 que se hi hecho mérito en esta larjo es
> crito (al coavenb ,,ui se acaba de indicar) no afecta á i f  idea 
» fuudamíatal de miaist^e que suscribe, do traspasar al Baaco 

nacional todas las garantías ea pagarés y bieuM por vender,

* que hoy ss hallan material <5 virtualmentc en poder del Banco 
» hipotecario, bajo la forma que establece la ley de 2 da Diciem- 
» ore, mediante una justa indemnización.»

î 'i'-o, ¿cuales son, conformo á U  justicia, los límites da esta 
indemnización?

El Banco tiene derecho, como le tendría cualquier particular en 
un caso semejante, á que 33 la abone g v a n l m  ip so  a ie s t ,  o u a n -  

é»w?wfiierrtrep(jíi*íí, esto as, cuanto pierdi, y cuanto haya de- 
jado de ganar por no haber.se cumplido ei contrato de su funda- 
oion por parto del gobierno.

.< .,5 ' rL® cumplimiento por mera negligencia.
por habarse temerariamente comprometido á lo que no habia da 

poder hacer, la indemnización, aun dentro de los limites one ss 
acaban de indicar, debiera ser mis estrietamenee apreciada que lo 
que debe serlo habiendo obrado libremente y sólo por su propia 
conveniencia, ya que así debe suponerse por no constar hasta 
ahora lo contrario. Por esto, no solamente procede el abono de los 
daños y perjmems directa é inmediatameate auírido. propíer »p- 
iant ren non Aaitlm, y que liubieran podido preverse por los con­
tratantes al tiempo de la celebración del contrato, sino que, en ri­
gor da aeracho, deban aaimismo satisfa-aerse los que. si bien im­
previstos éinlireotos, sean igualmente resultado de no tener el 
Banco en su poder, ó de habérsele réoogido, los valores que el 
gobierno debió entregarle ea depósito y administración.

Esta diferencia de bases, que en uno y en otro caso son de es­
tablecer para regular las inde.asizaciones de daños y perjuicios
SI bien no esta textualmente sancionado por la ley positiva espa­
ñola, es doctrina admitida por l.oe tratadistas que se inspiran en 
materia de obligaciones en las máximas del derecho que, por ha­
berse acomodado ea su deearroiio á la eterna nocion de la jusii 
eia ha sido acatado y aun admitido por las naciones cultas como 
81 fuera U razón escrita.

Eesumiendo lo expuesto al contestar al primer punto de la 
consulta puede afirmarse:

L “ Que las comisiones y operaciones espaciales encomendadas 
al Banco hipotecario en los arts. 15.1<5, 17 y 13 de la ley de 2 de 
Diciembre de 18T2 y en el art. 2° de sus estatutoe, son derechos 
perfectos y exigibies consignados á favor del establecimiento 
menos la ultima relaiiya al anticipo de los 400 millonea de reales 
que ha sido para él una obligación.

2.“ Que la pérdida de estos derechos, por voluntad del gobier­
no y sin culpa del Banco, produje á favor de este el derwho á 
ser indemnizado por cuenta del Tesoro da ios daños y perjuicios 
que con tai pérdida se le hayan inferido.  ̂ Perjuiuos

(Se con(»aiu;rá.)

FERRO-CARRIL DE LA  M.ÍNCHA.

Como saben nuestros lectores, esta gran empresa contindaes-
tudiandose en el terreno práctico. Dos son los proyectos princi­
pales y únicos admitid.s en principio. ^

1. “ El de abrir un túuel submarino á una profundidad de 200
“ o “ “  aubterráneods 40 á 45 kilómetros

2. El de un ferro-carril á cielo abierto, construido sobre una
fuente! ejiiazarian unas con otras por medio de
puentes lubnlares, según el modelo que existe sobre el Menai 
desdo hace mas de 25 sflos. -"bubi

El p royecto  de túnel subm arino, de que con  frecuen te  rep e ti­
c ión  se ha ocupado la G AC Eta DBI.OS CAitINOS DB H iBHBO

tenace a M. 7homé de GamonJ, el del ferro-carril á oielo abferto
a M. Verard de Eaínte-Aune. alerto

Según lo decidido par la comisión recientemente nombrada nara 
exarnmar el proyecto de túnel, ya hemos dicho que se construí! 
ran dos pozos de luvestigaciou uno ea Francia y otro on Incriater- 
ra, a fin de obtener nociones seguras sobro la aatureza del ierre-
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no que se ha ds perforar. Este trabajo, que sólo eerá preliminar 
durará uu aQo cuando ménoa.

Para el farro-carril á cielo abierto, el estudio cientifico y ge 
neral del estrecho, y los estudios te'cnicoa y doflDÍtívos de cons- 
trucciou del camino, se terminaráu en el espacio de siete á ocho 
meses.

L03 FERRO-O.ARRILES FRANCESES

EN 31 DE OCTÜBfiE DE 1874.

El Journal ofSciel acaba de publicar en estado de la longitud de 
las vías férreas francesas abiertas sucesivamente á U explotación 
desde el año 1850 hasta el 31 de Octubre prdximo pasado. Helo 
aquí:

Lineas abiertas & la explotación

Lineas Lineas Eq

AÑOS, de Interés de interés Conjunto 3) Diciemb.
^nersL local. dd

cada a&o.

Anterior­
mente á

Kil. KiL Kil. KiL

1850.... 2.851 » 2.851 2.8.Ú1
1350... 151 ■ » 151 3.002
1851.... 54-4 » 544 3.546
1852.... 316 » 316 3.862
1853..,. ido > 190 4.052
1851.... 589 > 589 4.641
1855.... 886 > 886 5.527
1856.... 664 » 664 6.191
1857.... 1.269 1.262 7.453
1858.... 1.223 1.222 8.675
1859.... 393 » 393 9.068
laio.... 315 9 365 9.433
1861.... 672 9 672 10.105
1862.... 932 > 982 11.087
1863.... 944 > 944 12.03!
1864.... 1.037 » 1.037 13,068
1865.... 515 » 515 13.583
1866.... 953 » 953 14.536
1857.... 1.177 16 1.193 15.729
1863.... 533 73 606 16.3%
1869.... 715 80 793 17.130
1870.... 503 117 620 n.%0
1871.... 513 154 672 [Ai 17.663
1872.... 579 323 902 18.567
1873.... 730 522 1.252 19.819
1874____ 433 214 696 (e) 20.515

Tota!. {0)19.035 (c) 1.480 [C)20.515

( i )  La longitud total abierta á la explotación en 31 dJ Diciem­
bre de i871, ss elevaba á la cifra de 18 433 kilómetros; pero, en 
virtud del tratado de Francfort, fueron cedidos á Alemania 835 
kitómotros pertenecientes á ts Compañía dél Este, de los cuales 
733 estaban en explotación, y además 19 kilómetros de caminos 
de ínteres local explotados.

(b) Por la misma razón, el número de kilómetros sucesiva­
mente abiertos á la explotación, hasta el 31 de Octubre de 1874 
seria en realidad de 21.515 kilómetros; pero además se ha reduci­
do algo tatnbien por el abandono de algunas secciones reempla­
zadas por lineas nuevas.

(c) Deducción hecha da las líneas cedidas á la Alemania (véa­
se la nota ah

COMERCIO EXTERIOR DS INGLATSRR.4.

La Dirección de Comercio da Inglaterra acaba de publicar Ids 
resultados de la exportación á importación del Reino-Unido du­
rante los diez primeros meses de 1874.

En 31 de Octubre, las importaciones llegaron á 311.233.000 li­
bras, contra 307.322.000 á que ascendieron en el periodo corres­
pondiente del año anterior. Hay, pues, de un año á otro, ua au­
mento de 3.911.000 libras, ó sea do 1‘30 por 100.

Duranta el mes de Octubre, tomado aisladamente, la importa­
ción ha sido de 27.913 libras, inferior en 3.735.000, ó de 11‘70 por 
loo i  la cifra correspondiente de 1873.

El valor total de las exportaciones se ha elevado en el mismo 
período de diez meses, á 202.859.000 libras esterlinas; en 1873 
había sido de 216.017.000 libras; disminuyendo por lo tanto en 
13-158 000, 6 sea un 6'10 por 100.

El mes de Octubre sólo ha producido una salida de 21.919 li­
bras; en 1873, en este mismo mes, se exportó por valor de libras 
22.341 000, 6 sea nna disminución de 423.000, ó de 1‘80 por 100, en 
Octubre de 1874.

PRODUCCION DE LA HULLA.

De la Memoria oficial sobre la Exposición de Yiena, por loa 
Sres. Pochar y Peez, tomamoslossiguientesdatosestadisticosqus 
no pueden menos de interesar á los lectores de un periódico de la 
índole del nuestro.

En 18T3, la producción total del globo se elevó á 356.275.824 
toneladas de hulla, procedente de los países que siguen;

Psisss. Población. Producción en tona.

Inglaterra.............. 125.473.273
Alemania............... . -  41 058.139 42.324.469
Estados-Unidos. . . 41.491.135
Francia.................. . . 36.499.875 15.900.000
Bélgica................... . . 5.087.105 15.658.948
Austria................... . . 33.904.435 10.443.993
Rusia..................... . . 82.172.022 1,097.532
Australia................ 942.510
Los demás países. . . . 260.810.980 2.943.659

Totales. . . 256.275.824

Como se ve, en esta producción total, Inglaterra dgura por 
cerca de la mitad, 48‘96 por 100. Siguen después Alemania con 
16‘52 por loo, y los Estados-Unidos con nn 16‘ 19. Francia no 
ooatfibnye más que con el 6‘20 por 100; Bélgica con el 6‘11; Aus- 
tria-Huogría con 4*07. La Rusia, á pesar ds su inmenso territo­
rio, suministra sólo nn contingente de 0*43 por 100 del total, y 
la.Australia, 0*37. EL resto, bien exiguo por cierta, de 1*15 por 
loo lo producen todos los demás países no expresados más que en 
lobo.

En Inglaterra, la producción sigue una marcha regularmente 
constante: En 1339, era ds 31.502.103 toneladas; en 1855, de 
65.297.794; en 1860, de 80.706 391; en 1865) de 99.662.106,- en 
1870, de 110.784.572; en 1871, de 119.247.714, y en lSi3, como se 
ha visto antes, de 125.473.273 toneladas.

La producción inglesa de 1872 se ha consumido como sigue 
en millonea de toneladas;

Fabricación del hierro
Fábricas..................
Consumo doméstico.
Gas y bombas de vapor
Minas...................
Baques de vapor. .

40'6 6 32*40 por .
27‘4 » 21-87 »
20*5 16*36 »
8*1 » 6*46 >
8*0 > 6*38 >
8‘6 » 2*87 »-
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2‘2 » 1‘70 »
0‘9 » 0‘73 »
C‘8 » ri'64 >

13'2 » 10‘54 >

Fábricas de cobre 
Diversos usos. .

Ahora daremos, ea toneladas, ia ptoduccioa y el consumo de 
la hulla en Francia durante los ciuco últimos años:

AÑOS. PaoDüccioN. Consumo.

1869.. ..
1870.. ..
1871.. .. '
1872.. ..
1873.. ..

19.424.728
10.859.034
18.512.246
2l.993.3J2
22.700.000

13.100.000
13.300.000
13.600.000
15.900.000
10.500.000

Eu sabe cuadro se ve' la influencia que la guerra ha tenido en 
eLiwnsuaio; y se advierte también, comparando los dos últimos 
años, que el consumo crece en uua proporción mucho más fuerte 
que la producción; pues, mientras esta aumenta 600.000 toneladas, 
el consumo ha aumentado en 706.600.

Las cuencas hulleras españolas comprenden una superficie de 
906.720 hectáreas y producen anualmente 570.000 toneladas de 
combustible, de las cual.s 525.000 son de hulla y 45.000 de líg 
Dito.

La producción da Portugal es muy reducida, no habiendo lle­
gado, en 1372, más que á 18.000 toneladas.

En Bélgica aumenta cada año la cifra de sus extracciones, 
mientras que la exportación disminuye desde 1867. Las cantida­
des producidas son las siguientes: 1867, 12.755.823 toneladas; 
1868, 12.298.589; 1869, 12 942,394; 1870, 13.697.D0, 1871, 
13,733.176, y 18T2,15.658.948 toneladas.

La producción ha sido suministrada, en 1862, por las siguien­
tes cuencas belgas:

CuBNcas. T o xbladab . T an to  °/g

eomo sigue, en números redondos:
Países de 

EXPOnTAClON.

Francia.............
Holanda...........
Alemania.........
Otros paisas......

1872
T0N 8 CADAS.

4.100.000
309.000
63.000

136.000

1873

TONBLADAS.

3.900.000
121.000
31.000

116.000

4.608.000 4.171.000
La extensión ds las cuencas hulleras de los Estados-Unidos es 

de 570.000 kilómstroa cuadrados, y su producción viene conti­
nuamente creciendo, desde 1820, como se indica á continuación.

A nos. T oneladas . AÑOS. To nelad as .

1820... 365 1865 17.385,021
1830... 232.870 1866 21.856.000
1840... 1.027.251 1867 25.800.000
1850... 3.736.186 1871 34.037.486
1830... 3.088.758 1872 41.491.135

La Busia vé también desenvolver su producción hullera en no­
tables proporciones, y á oontiauacion damos los datos de los años 
1870. 1871 y 1872:

ISB DB FRODUCTOS. 1870. 1871. 1872.

Hulla................ 470.671 573.450 738.350
Lignito.............. 9.037 23.832 27.586
Anthrscita........ 216.501 232.440 331.896

Totales.. 696.209 829.722 1.097.832

Alemania ba duplicado su producción de hulla en diez años. 
De 20 660,677 toneladas en 1852, esta producción se ha elevado, 
en 1872, á las 42.324.469 antes expresadas. La casi totalidad de 
los productos se consume en el país, y las cantidades importadas 
y exportadas se balancean sensiblemente durante los últimos 
años, como lo indica el estado siguiente:

AÑOS. PRODUCCION. CONSUMO.

1862.. .. 20.660.677 19.448.186
1863.. .. 22.366,203 21.213.213
1864.. .. 25.612.900 23.907.715
1865.. .. 28.552.957 26.679.992
1866.. .. 20.162.805 26.000.290
1887.. .. 30.733.14.5 28.231.297
1868.. .. 32.879.123 31.352.637
1869.. .. 34.343.913 32.811.852
1870.. .. 34.003.003 32.436.089
1871.. .. 37.856.521 37,422.719
1872.. .. 42.324.471 42.111.608

La producción de 1872, comprendiendo 7.449.636 toneladas de 
lignitos producidos por la P/usia, so descompone por cuencas co­
mo aparece á continuación:

CüSNCAS HULLERAS. TONELADAS DB HULLA.

De la Ruhr........................
Silésia................................
Sarrebruck.........................
Waldemburg......................
Aix-la-Chapelle. . . . .  
Pequeñas cuencas prusianas.
Saxonia..............................
Anhalt.

14.065.755
7.^1.838
4.222.2.34
2.119.590
1.041.314

82.3.050
3,547.709

Mons........... 4.258.486 27‘2 Baviera.........................
Charleroi...... 4.247.450 27-1 Alsscia-Lorena. . . . . . 292.433
Centro......... 3.110.230 19‘9 - ThnrÍDge............................
Nnmur......... 389.688 2‘5 Brunswick.....................
Liéja............. 3.653.094 23‘3 Schaumbourg................ . . 106.770

Heosse....................................  46.576
Badea.....................................  11.715
Mecklembourg. . . . . .  4.065
Oldenbourg.............................  2

Por último, presentaremos el cuadro de producción del impe­
rio auetro-hÚDgaro y de suconsumo de combustibles minerales 
durante el período de 1865 á 1373:

AÑOS. PRODUCCION. Consumo.

1866.... 4.893.931 4.699.737
1867.... 6.098.804 4.707.804
1868.... 7.021.756 6.799.899
1869-... 7.663.043 7.529.163
1870.... 8.3^.945 8.357.867
1871.... 10.048.036 10.365,509
1872.... 10.443.998 10.861.575

Haremos notar que la producción de los lignitos entra en esta 
producción en una proporción Igual, y aun superior, á la hulla. 
La de lignito ha sido en 1866 de 2.187.135 toneladas; en 1867, de 
2.774.719; en 1863, de 3.226.398; en 1869 de 3.989.239; en 1870, de 
4.060.169; en 1871, de5 078.058, yen 1872,de5.679.212 toneladas.

CANAL DE SUEZ.

Dicen de Ismailia con fecha 30 de r^oviembre á las cinco ‘de la 
tarde.

Desde el 21 de Noviembre, han pasado el canal 36 buques. Los 
ingresos del servicio de tránsito, del 21 al 30, so han elevado á la 
suma de 670.000 francos.
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aquí los buques y el inĝ reso en todo el mes de Noviembre
Buques. F rancos.

Días 1.® al 10. . . . . 31 650.000
-  11 al 20. . . . . 37 750.000

— 21 al 30. . . . . 36 670.000

Tota!. . . . 104 2 070.000

NUEVA EXPEDICION A L  POLO.

fu. El gobierno inglés acaba de tomar las primaras disposiciones 
para la organización, recientemente anunciada por M. Dísraeli, 
de una nueva expedición al polo Artico. Sir Leopold M'Clintock, 
ha visitado ya varios puertos del Norte, tales como Dundae, 
Aberdeen y Peterhead, coa el objeto de adquirir loa dos buques 
queserviráoparalaexpediciou, puesel Almirantazgo no desea, 
para esa misión, hacer uso sino de embarcaciones que hayan he - 
cho ya el viaje á los polos. La noticia de semejante exploración 
ha sido muy bien acogida por la marina, y más de 200 hombres 
de mar han solicitado formar parte de la expedición.

Por otra parte, la ly Frauklin, la viuda del ilustre marino que 
pereciéeu la precedente expedición inglesa á las regiones polares, 
ha hecho saber que mantiene la promesa de una recompensa de 
dos mil libras esterlinas, que la misma señora hizo en otro tiem­
po, por el descubrimieata del registro ofleial del viaje de explo­
ración emprendido por Franklin, y que, además, añadirá á esta 
suma el importe de loa gastos excepcionales que se hayan hecho 
para llegar á este descubrimiento y que hubieran conducido á su 
objeto.

CRONICA.
Barbarie. El sábado de la semana anterior, al pasar un tren 

de viajeros por las Conchas, cerca de Haro, le hicieron los carlis­
tas tres grandes descargas de fusilería, que afortunadamente no 
ocasionaron daño alguno á los viajeros.

Tren-correo de Andalucía. El sábado anterior aun no es­
taban arregladas entre la empresa del ferro-carril de Andalucía y 
la Dirección de comunicaciones, las condiciones para establecer 
el servicio del tren-correo. La empresa se opone á que el trasbor­
do se haga de noche en el puente hundido, por considerarlo peli­
groso.

Negociado de ferro carriles. El jefe del negociado de ferro­
carriles y construcciones del ministerio de Fomento, D. Francis­
co J. Boguerin, ha sido relevado á su instancia de dicho cargo, y 
nombrado para reemplazarle el ingoniaro jefe D. Mariano .Cervi- 
gon, á cuyo cargo esta el negociado de aguas de dicho departa­
mento.

Servicio telegráfico. El día 15 deí actual quedará abierta al 
público la nueva estaeiou telegráfica da Canfrane.

—El sábado de la última semana quedó completamente resta­
blecido el servicio telegráfico en todas las provincias de España,

Proceso Davernois. Habiendo terminado el plazo legal del 
proceso Duveruois, se dice que el reo no apelará de la sentencia 
que le ha condenado á dos años de prisión.

Naufragio. Por el ministerio de la guerra se ha dado cuen 
ta al de Estado del naufragio del laúd iVWjfrti Señora de loe Re­
medios y del buen comportamiento da las autoridades marroquíes 
en este siniestro.

Banco de Inglaterra.—Desde el dia 30 de Noviembre, el Baa  ̂
co de Inglaterra ha elevado el interés del descuento á 6 por 100.

Banco de Rusia.—Desde el dia 27 de Noviembre el Banco del 
imperio ruso ha reducido el tipo del descuento á 51/2 por 100 y el 
de loa préstamo sobre garantías al 6 por 100.

Trenes hospitales. El Director general de Sanidad general 
Ceballos se ocupa actualmente en la organización de trenes-hos- 
pi tales.

Perro-carril Gallego. Dice la CorrespondtHeia de España-.
«La cuestión del farro-carril gallego trae muy agitada á la 

prensa de Galicia, que en su mayor parte pide que terminen |las 
obras comenzadas por medio de donativos ó anticipos hechos por 
hijos amantes de Galicia.»

Puertos de Cádiz. La «Sociedad de los puertos de Cádiz» 
domiciliada en Francia, acaba ds ser declarada en quiebra, por 
sentencia del Tribunal de Comercio del Sena, con fecha 21 de 
Noviembre último. El juez-comisario es Mr. Beailau, y el síndi­
co provisional Mr. Maülard.

Cable cantábrico El cable telagráfioo que se está esperando 
para colocarlo en San Sebastian se tenderá hasta Fuenterrabía.

GUIA DB LOS ACCIONISTAS.

JUNTAS GENERALES.

So eiedád española general de Crédito en liquidación.— 
Con arreglo al art. 31 de los estatutos, se convoca por segunda 
vez á Junta general de accionistas para el dia 18 del corriente, á 
la una de la tarde, en las oficinas de la Sociedad, calle de Lope de 
Vega, 61, segando derecha.

Los accionistas que quieran eoncurrir, además délos ya ins­
critas, llevarán sus acciones el mismo dia de la Junta.

Madrid 9 de Diciembre de 1874.—El liquidador, Leopoldo 
Broekmann.

Sociedad española general de Crédito.—No habiendo podi­
do tener lugar por falta de número la Junte de señores accionis­
tas convacada para el 22 del corriente, se aplaza la reunión para 
nna fecha que se anunciará oportunamente.

Madrid 25 de Noviembre de 1874.—El liquidador, Leopoldo 
Broekmann.

Real Compañía de Canalización 7  Riegos del Ebro —La 
Junta de gobierno, en virtud délo que dispone el art. 28 de ios 
nuevos estatutos, ha acordado convocar á loa señores accionistas 
á Junta general extraordinaria para el dia 22 de Diciembre pró­
ximo, á las tres de su tarde, en el domicilio social, pasaje de Es- 
cudillers, letra D, entresuelo, Barcelona.

Los puntos que constituyan la órden del dia son los siguien­
tes: aprobación al convenio para un ompréstitoy á la enajenación 
de dos saltos de agua, tratado entre la Compañía y la de Crédito 
mooiliaño Francés y Mr. H. Debrousse.

Tiene derecho de asistir á la Junta todo accionista portador 
de 25 acciones, que deberán depositar hasta el dia 6 de Diciembre 
en la caja de la Compañía, en Barcelona, en la del Crédito movi- 
tiaric, en París, y en la habitación de D. Joaquín Gareia, calle de 
la Biblioteca, núm. 2, piso cuarto; en Madrid.—El secretario ge­
neral, Pedro P. Herrero.

Real Compañía de los caminos de hierro portugueses.—Se
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previene A los señores accionistas qu" por no haber hecho el nú 
mero suQeieate de depdsiCes en los plazos ñjados por los estatu­
tos, la Junta general convocada en Lisboa para el 11 de Diciem. 
bre próximo se veriücará r! 26 del mismo mes.

Sociedad de Crédito Valenciano.—La Junta de gobierno de 
esta Sociedad ha acordado designar el día 1.® de Febrero próximo 
para verificar la junta general da accionistas.

Los señores que deseen tomar parteen loa acuerdos de dicha 
Junta se servirán depositar sus acciones en la Caja de la Socie­
dad 30 dias ántea do la citada fecha, con arreglo á estatutos.

Valencia 19 de Noviembre de 187i.—Kl secretario, Emilio La- 
vernia y Lliberós.—Kl presidente, Lamberto Teruel.

La Tutelar.—Eq cumplimiento del art. 83 do los estatutos 
56 convoca á Junta general ordinaria para el dia 27 de Diciembre 
próximo, á las dos de la tarde, en las oficinas de la Compañía, 
calle de Serrano, número 80, cuarto bajo, á fin de llenar las 
prescripciones establecidas en el capítulo II de los mismos.

Desde el dia 10 de dicho mes podrán los señoras socios acudir 
á las citadas oficinas á recoger las correspondientes papeletas de 
entrada.

Madrid 11 de Noviembre de 1874.—El director general, P. de 
Vargas.—El delegado del gobierno, Juan Bañon.

• TITULOS Y  DIVIDENDOS.

Banco hipotecario de España.—El dia 2 de Enero de 1875, 
en las oficinas de dicho Banco, situadas en el barrio Je Salaman­
ca, calle de Recoletos, número 17. y á la hora de las dos de la tar­
de, tendrá lugar públicamente el sorteo para designar las cé lulas 
hipotecarias de la emisión de 9 de Agosto de 1873 que deben ser 
amortizadas con arreglo á los estatutos y á los acuerdos del Con­
sejo de administración.

Las cédulas designadas por la suerte se pagarán á la par des- 
de el dia l.® de Abril de 1875, dejando en el mismo de abonarse 
los intereses ó cupones.

Loa números de las cédulas premiadas se insertarán en la Oa- 
cíta del gobierno y Diario qficial de avim de Madrid.

Lo que, por acuerdo del Consej ¡ de administración y en con­
formidad á lo ordenado en los artículos 105, 115, 1115,117 y 118 
88 pone por este primer aviso en conocimiento de los interesa­
dos y del público.

Madrid 7 de Noviembre de 1871.—El secretario general, Enri­
que Lamartinire.

Banco de España,—El Consejo de gobierno de este estable­
cimiento ha acordado que por el mismo se presenten á la renova­
ción en las oficinas de la Deuda pública las obligaciones genera­
les del Estado por subvención al ferro-carril da Alar áSautan- 
der, y las de 20.900 rs. de capital, verificándose este servicio se­
gún las disposiciones siguientes:

1. ® Las dependencias del Banco empezarán las operaciones 
necesarias al efecto el dia 23 del acroal.

2. * Los interesados que deseen se conserven sin canjear las 
láminas primitivas lo avisaran así por escrito, con antelación á 
dicho dia 28, ad'•irtiendo que no se presentarán al canje las que 
por aviso de loa interesados tengan unidos cupones de semestres 
vencidos.

Y  3.® También habrán de acudir antes del mismo dia los que 
prefieran recoger los valorea y solicitar por sí mismos su reno­
vación.

Madrid 24 de Noviembre de 1874.— El secretario, Manuel 
Ciudad.

Compañía de los ferro-carriles de Madrid A Zaragoza y 
Alicante.

El Consejo de administración tiene el honor deponer en co­
nocimiento de los portadores de obligacioaea de la Compañía que 
el pago del cupón oúm. 34 semestre de intereses vencedero en 1.® 
de Enero próximo, se efectuará desde el siguiente dia 2, con de­

ducción de Rvn. 0'95 (francos 0‘25) por cupón importe da los dere­
chos percibidos por el Tesoro francés;

En Madrid, en la Caja de la Compañía-
En París, en casa de los Sres. Rothschild hermanos, rué Laf- 

fitte, núm. 25.
En Lyon, en casa de los Sres. P. Qalliae y compañía y de los 

señores Viuda de Morin, Pons y Compañía.
En Burdeos, en casa de los Sres. Piganean é hijos.
En Londres, en casa de los Sres, N. M.#Bothschill é hijos al 

cambio del dia.
En Bruselas, en casa del Sr. S. Lambert id. id.
En Ginebra, en casa de los Sres. P. F. Boona y compañía id.
Madrid 28 de Noviembre de 1874.—El secretario del Consejo, 

Félix Nicolás.
Compañía de los ferro-carriles de Zaragoza A Pamplona y 

Barcelona.—Cumpiiendo la adminístracien de esta Compañía 
con lo prescrito en los artículos 2.® y 3.® del convenio de 5 de 
Marzo de 1870, ha dispuesto sj procada á los sorteos correspon­
dientes al segundo semestre del corriente año; para la amortiza­
ción de obligaciones sn la forma que los citados artículos previe­
nen, cuya operación tendrá lugar el dia 18 del actual a las dos 
de la tarde.

Eu Madrid, en el dotnioilio social, Atocha, 20, segundo, para 
las obligaciones de Pamplona y

En Barcelona, en las oficinas de la Compañía, sitas en la esta­
ción de dicha ciudad, para las de la línea da Zaragoza á Pamplona.

Los sorteos serán públicos, y los poseedores de las obligacio­
nes cuyos números salgan premiados podrán presentarlas al co­
bro de su importe en las cajas de la Sociedad, sitas en las in­
dicadas oficinas de Madrid y Barcelona, y en la deParís, rué de 
la Victoire, 36, desde el 2 de Enero próximo tolos los dias no fe­
riados, desde las diez de la mañana á las tres de la tardo.

Madrid 9 de Diciembre de 1874.—El administrador delegado, 
José Gómez Acebo.

Banco de Castilla.—La administración de este Banco tiene la 
honra de anunciar al público que desde el lunes 14 del corriente, 
de once á ana de la mañana en todos los días no teriados, puede 
ser presentado en sus oficinas, calledel ¡Bfirquillo, n.° 3, el cupón 
número 7, vencido en 1.® de Octubre último, de sus billetes hipo­
tecarios, séríes española é inglesa. La presentación se hará en do- 
bies facturas que se feeilitaráu gratis, devolviéndose uua á los 
interesados con el señalamiento para el pago al que ha de prece­
der el reconocimiento y cancelación de los cupones.

Madrid 4 deUiciembre de 1874.—Por acuerdo de la adminis­
tración, el secretario, J. M. de Arríela.

Compañía de los ferro-carriles carboníferos de A ragon.— 
En cumplimieoto de lo dispuesto en el párrafo tercero, art. 3.® de 
la ley de 19 de Octubre de 1869, se hace saber que la Junta gene­
ral de accionistas de la Compañía, eu sesión celebrada el día 31 
del mes próximo pasado, acordó introdocír en los estatutos las 
modificaciones siguientes, hechas constar en esetitura pública de 
12 del corriente, otorgada a ate el notario de esta ciudad D. Pedro 
Marín y Ooser.

(Siguen á este anuncio fechado an Zaragoza y suscrito por don 
Miguel Ayllon y Altolaguirre, las numerosas variaciones á que se 
lefiero.)

SUBASTAS,
Compañía de los caminos de hierro del Norte de España, 

—Necesitando la Compuñia renovar la contrata de suministro de 
uniformes de su personal de la explotación, celebrará al efecto 
subasta pública el dia 18 del corriente, á las dos de ¡a tarde, en 
su domicilio de esta capital, paseo de Recoletos, núm 9.

El pliego de conSicicnes para el suministro y para la subasta, 
así como el modelo de proposteiou, estarán de manifiesto:

En Madci I, en las oficinas de la Compañía, paseo de Recole­
tos, núm. 9.
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En Valladolid, en las del ingeniero jefe del material y trac­
ción.

Madrid 9 de Diciembre de 1874.—El Director de la Compañía, 
E. Pirel.

Ferro-carril compostelano do Santiago al Puerto 
del Carril.

Zoitgilud de la línea 42 hilómeíros.
Capital social de la Compañía concesionaria de i'.iclio ferro­

carril representado por 26.000 acciones al portador de á 500 rea­
les nominales cada una, y 12.5(H)obl¡gaeioaea hipotecarias al por­
tador de á 2.000 re. nominales cada una, con interés de 3 por 100 
al año y amortizablee á la par por semestres ya vaneidos y suce- 
8Í70S basta el año de 1924.

RBKDIMISNTOS DBUTOS DE LA. LÍNEA DURANTE ^  PRIUER AÑO DE 
Sü EXPLOTACION.—REALES VELLON 1 0 5 0 ,0 0 0 .

El martes 22 de Diciembre del corríante año de 1874, á las dos 
en punto de la tarde, cendra lugar en las olicinae de subastas pú­
blicas en la ciudad de Ldndres, Inglaterra, (at che Autíon Mert, 
DÚm, 8, Tohonhouse Yardj y ante Los corredores Sres. Debenham, 
Tewsou y Earmer la licitación de 22.20L acciones y 3 232 obliga­
ciones hipotecarias, de las que forman parte del capital social de 
la arriba expresada Compañía concesionaria del ferrO' carril com- 
postelano, para pago da deudas de M. John Mould, pjr consecuen­
cia de fallo del tribunal Queens Beuch de Ldndres, á favor de TAe 
Cridil Foncier of England, Limited.

La licitación de dichas acciones y obligaciones se efectuará 
por lotea á saber:
Números del 1 al 21 de 1.000 acciones cada uno. . . 21.000 
Número 22 de 1.201 aecciones..................... .... . . . 1.201

Acciones. . . . . . .  22.201

Números del 23 al 38 de 500 obligaciones cada uno. . . 8.000
Número 39 de 232 obligaciones...................................... 232

Obligaciones hipotecarias. 8 232

Esta obra es útil á todos los ayuntamientos y diputaciones 
provinciales, á todos loaladividuos del personal auxiliar del cuer­
po de ingenieros de Caminos.

DEL MISISO AUTOS.

Nomenclátor da Ferro-carriles y Carreteras, á 2 reales.
Firmes ensustituoíoa de los empedrados, 1 real 50 céntimos.

oR COMPRA TODO PAPEL DEL ESTADO Y  MUNICIPAL, FER- 
Oro-cárriles y otras Sociedades, sus acciones, obligaciones y cu­
pones, etc.

E. Teros.—TRES CRUCES, 8.

T A SÜLED4D, POR ZIMMERMANN, TRADUCIDA DE LA ÜL • 
Ltima edición por D. Pedro Espina y Martínez, Médico de núme­
ro del Hospital general de Madrid. Se vende en la librería nacio­
nal y extranjera de D. Cárlos Bailly-Bailliere plaza de Topete, 
núra. 10, y en las prineiales de la Ñacioa. Precio, 3 pesetas 50 
céntimos (14 rs.J en Madrid y 4 pesetas en provincias, franco d* 
porte.

Pueden obtenerse más pormenores dirigiéndose d los corredo­
res, Sres. Debenham, Tewson y Farmor, 80, Ciieapside, Loadon.

FÁBllIOA EN VENTA.
Por acuerdo convencional de los interesados, se vende, al con­

tado ó á plazos, una fabrica de graacina ,única üeiiii clase en Es. 
paña y que úUimamenta han llevado en tenca los áree. Chaacel 
ftijo y compañía) con sus accesorios, maquinarias, almacenes, 
habimcioues y edificios que la perceneeen.

Es libre de toda carga, y se responde de eviccion con arreglo 
á derecho.

Está situada en la margen izquierda del rio Fi8uecga,á la 
parte tíudoeste, un kilómetro de uiacaacia de la ciudad de Va- 
lladolid.

Pertenece á la señora viuda y herederos de D. Marcelino de 
Goicoechea (padre) de dicha ciudad.

El pliego ue cuudicioues estará de manifiesta en la casa de di- 
eba señora viuda, plazuela del Teatro viejo, núm. 15 principal.

TRATADO PRACTICO D£ CA.1N0S.
porD. JOAQUIN UONXBRO.

Un tomo de 200 páginas, buen papel y esmerada impresión, 
cuatro láminas con figuras geométricas.

Be venden a 8 ra. en Madrid en las principales libieiias.

GRAN FÁBRICA DE JABONES SUPERIORES.

C0NSERVA.Q0N

BLANCURA

DELAS

48 RS. ARROBA

ICO

DE

26 LIBRAS.

-

ROPAS LAYADAS CON ELLOS. SE SIRVEN k DOMICILIO;
M adrid .—Fábrica, Oficinas yDespacho, Gobernador, SO.
NOTA. Para que no se confundan con las otras fábricas, los 

elabora de pinta natural, la cual no admite adulteraciones, ni- 
presta mal olor á las ropas, como las imitaciones, por lo cual no 
hay jabones que compilan con los de esta compañía.

A G E N D A  DE B U FE TE .
ó  LIBRO DE MEMORIA DIARIA PARA EL AÑO DF 1875.

Con notloias, Gula de Madrid y el Calendario completo. 

precios;

Madrid.—En rústica, l  peseta y 75 céntimos; encartonada, 
2 id., id.; en tela á la inglesa, 3 id., 25.

Provincias.—Remitida por el correo (1).—En rústica 2 pe­
setas y 25 céntimos; encartonada, 2 id., 75 céntimos; £n tela á la 
inglesa, 4 id., id.

Provincias.—En casa de los corresponsales que las han 
recibido por otro conducto más económico.—En rústica, 2 pese­
tas y 25 céntimos; Encartonada, 2 pesetas 50 céntimos; Eu tela á 
la inglesa, 8 pesetas 75 céntimos.

Esta Agenua está ya tan generalizada por toda España que 
nos ahorra el trabajo de encarecer sagran utilidad material y po­
sitiva; siendo por lo tanto indispensable en todas las casas, tan­
to particulares como de comercio.

Be halla de venta en Madrid, en la librería extranjera y nació • 
nal de D. Carlos Bailly-Bailliere, plaza de Santa Ana, número 10, 
y en todas las librerías de la nación.

(1) El certificado de cada paquete de 5 kilos se paga aparte y 
cuesta 50 céntimos, de peseta.
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MECHAS DE SEGURIDAD
PA K A  BARRENOS,

DE CALIDAD SUPERIOR RECONOCIDA, FABRICADAS 

POR LOS SRES. EICKFORD. D AVET, CHANU Y  C.“ ,

EN BILBAO (ABANDO)
Otticos inventores de las mechas de seguridad.—i83L 

CATORCE VECES PREMIADOS 

I  ÚLrmÁUENTE COH EL FRQíERO DE SU CLASE EN U  EXPOSICION

A R A G O N E S A .
DIPLOMA DE HONOR, 3ia entrsr en concurso, en la Exposición 

Franco-Espadola de Bayona sn 1884.
Marca de fábrica: UN HILO AZUL en el centro de la mecha

GUIA OFMAL DE LOS (LAMINOS DE HIERRO
DE ESPAÑA Y  PORTUGAL.

INDICADOR menacal de loseerviaioa datodiB las líneas férrea 
Ce la Península.

GACETA DE LOS CAMINOS DE HIERRO.
ANO XIX.

PRECIO EN TODA ESPAÑA: 2 bealbs.

Este cuaderno, que salea luz el día I.-* con
tiene todos los datos indispensables á loa viajeros.

PRBCIO DB SUSCBICIOIT POR UN AÑO: 24  REALES

Para los ptóidos, suscriciones y anuncios, dirigirse, por cana 
ranqueada, a ! Administrador dt la G u ia  Of ic ia l  e b  los C aminos 
g HiBRHO— Cfcüs de Leganitos, 17, entresuelo, ieq. MADRID.

Para toda la América latina puede hacerse la susoricion diri. 
giendose al administrador de ia G a c e t a  In te r n a o io n a l , (12 ru« 
de Livourne, en Bruselas} remitiendo el importe anticipado en li­
branzas, como para dicho peritídico, sobra cualquiera capital de 
Europa. ^

G A C E T A  IN T E R N A C IO N A L .

Esta revista hiapano-americaca se publica semanalmente en 
Bruselas, en castellano, y se consagra a defender la integridad del 
territorio de España y á estrechar las relaciones de comercio y 
amistad entre loe españoles peninsulares y los que constituyen las 
repúblicas hispano-americanas. Tiene próximamente el mismo 
tamaño lorma y extensión que la Ga c e t a  ob los Caminos ds 
HiHRO. y en los cuatro años que lleva de existencia na prestado 
grandes serviciosá nuestro país.

Redacción: 12 , rne Livonrne. Bruselas.

Precios de auserioion: En Europa, un año, 42 francos; 6 meses 
21 y un trimestre, 11— En América, un año, L2 pesos; 0 meses T 
pesos; un trimestre 4.

Se admiten suscriciones en la administración de la  Ga c e t a  db 
LOS Caminos ob H ibkho, Cervantes, 16, Madiid.

V a p o r e s  d e  m e d it e r r á n e o  y  c e t t b .

Ponemos en conocimiento de las personas que necesiten tras- 
adarse á Francia, que en el despacho central de ferro-caniles de 
Madrid á Zaragoza y Alicante, situado eaUe Alcalá, núm. 2, se 
halla de maniñesto uq cuadro de los servicios de vapores que 
existen entre nuestros puertos del Mediterráneo y Cette ó Marse­
lla, con indicación de los diaa da salida, precios del pasaje du­
ración de la travesía y noticias interesantes acerca de las como 
didades con que se efectúan los viajes.

INDICADOR DE LOS CAMINOS DE HIKRRfi
DE

SBPASA PORTUGAL Y  MEBIODIA DE FRANCIA.

PR E C IO  2 R E A LE S .
Cm t a k iil a  de los Angblbs, hum. 3: t  en la  abministbaown 

DE ESTE PBMtoroO. CeryanTES, 16, PBAL.

f a b r i c a  D S  h i e r r o ,

h e r r e r ía  d e  n u e s t r a  s e ñ o r a  d e l  r e m e d io ,
• PROPIETARIOS, Y .  Y  C . G i BONA. 

BARCELO NA.

Ralis para tramvias, terraplenes y  minas, febri- 

caciou de eclLses, escarpias, placas dejanta. t-.xnillos 
y  redoblones para ferro-carriles.

Vigas ó b-’ erros de doble T para casas y  edificios, 
de r  sencillos, escuadras, bastidores, etc.

Especialidad en ñejes ó aros para pipería y  cubos. 
Se fabrica toda clase hierros.

Para pedidos dirigirse en esta, Fuencarral núme­

ro H  7, y  en Barcelona calle Ancha, núm. 2 .

GRAN FOTOGRAFIA DE E. JULIA.
Madrid, calla d«i Piíntipa, «ntiguo al teatro.

CASA CREADA POR EL EN 1855, 
y  enriquecida constantemente con cuantos Inventos 

se verifican.
Marcwy objetoe para colocar retratos.-Aparatoe, productoa y «tiles par

fotógrafos.

Bl Sp, Juliá ha sido premiado en tresExposicionesuniversales 
tres nacionales, por la Sociedad económica matritense; condeco­
rado seis veces en España y el extranjero, ba sido miembroleed 
Jurado en la Exposición naciona 
YáPísa oorporwioaes fitüea en Europa.
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VAPORES-CORREOS DE A. LOPEZ Y COMPAÑIA
L IN E A  TRASATLÁNTICA.

P A R A  PUERTO-RICO Y  L A  HABANA.
Salidas de Cádiz. . . . . . . . . .  e l 30 de cada mes.
Salidas de Santander.....................  el 15 de id.
Salidas da Cornila. ¿ e l 16 de id. (escaia).

LINEA D E  LITORAL EN COMBINACION CON LAS SALIDAS TRASATLANTICAS.

Salidas de Barcelona el 29 para Valencia, Alicante, Cádiz,
Coruíia y  Santander; y  de Santander el 16 para Corufla,

Cádiz y  Barcelona.

AGENTES.— CÁDIZ, A . López y  C.*; Barcelona, D. Ripol y  C-*; Santander, Perez y  García; CoruSa , 
E. Da Guarda; Valencia, Dart y  C-*; A licante, Faes hermanos y  C*-; Madrid, Jaban Moreno,

Alcalá, 3S

CÜ.4DR0 GOJIñVRATIVO DE LOS INGRESOS DE LOS CAMINOS DE HIERRO.

Í8 7 4 . 1B73. D ife ren c ia  sob re  1878.

LINBAS.
PHRiODO

de VIAJEROS.
Mercan

TOTAL OENERAL 
de

productea.

TOTAL OENBRAl. 
de

productoB. BRUTOS. Eflométrlcoa.

explotación.
Número. Producto

cíeiB.
Bratoe. Kilomta. Brutos. Kllogite.

Bn
mu.

Bo
menos.

En
mds.

En
menoa*

Madr. i  Alie, y  Toledo j 
'Madrid á Carta^De... r 
'AlOaueta i  Carlae.., > 
Alcáaar i  Ciud -^sal l 
Maoxaoarea fcCórdob, I
Vr.H. ria P.naRo

12 al 18 Dlc.e . . . . 23.443 221.416 553.001 183.120 5l8'dl 115.159 532‘ 21 81.681 » l‘C5 »

25 al I.®Dlo........ > » 8JS.U3 641‘ »1 28t.léS 61S'92 33.1» p 98‘11 p

]TQ)ielA á Bilbao.......... > > > P p » p

ValeQcia i  Alm^naa ;
TarragoQ»................

Sevilla i  Cddii.........
> »

3.483
»
»
P
P

P
P

P

»

SS.620
>
P

9
»
P
p
»

»

3C3.115
>
P
•
>
P

P
P

»
»

»

lós.883
»

•
>

W 26
»

•

»

>

9

8
p

p
p

»
»

p
p

jCórdoba i  Sevilla........
Zaragoza i  Barcelona. 
BarceloDi d Pamplona.

—  &  Francia....
— i  Tarra^foca. 
~  &  Sarria-.  . . .

Ldrida á Beoa Y Tarrag.
Alar i  Santander........
L&n r̂60 &  Qijon..........

l e  al 2S Nov ......
»

»
»

>

i5a l I," D io.......

V O o .O g O

»
»

»

l í o . 4 0 1

P

P

P

P
9

110.616
p

»

»

»
•

1.226‘65
»

P

P
P

»
»
p

P

p

p

9
p
>

6C.101
•

>

»

9
P

p
•
P

9

>

p
p
p

8>63
>

jFsloccut á LdOQ........... » • » p » P

\T4  la r r a P P P P >

i Medina &  Zamora p VI-
1 goá Oreme.......................
ICiudad'Eeal i  Badajoz.
I t T i . . . .  a  V n i - f m

23al 8DlC....... .
>

»
»
>

P

>
>

ft
>
»

362.334
9

9
p
p

P
t

isleoe
»

P

P
•

»
»
9
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COTIZACIONES OFICIALES.
B O L S A  D E  M A D R ID .— M O VIM IENTO  DEL 5 AL  11 DE DICIEMBRE DE 1874.

FO.NDOS p ú b l ic o s . aAiÁSO. LITífBS. UABT8S. HIBBCOL. JU17BS. VltBNBS.

TitQlos d®l 3 por loo conaoiidado, *1 contado....
Títmoí del 3 j>or 100 eonaolídado, peqn«2o«.......
Tltuloe deis ñor 100 A<>nPV8l1d«Hn P irt^ rin r

l i  46 
13 43
I  r i r

12 45 
12 50in o 1

12 45 
12 50 
18 30

12 51 
12 f.5 
Id 70

1  85 
12 15

12 74 
12 15

Deuda del oemnnn? JO OlJ 18 63 16 10
Material del Teaoro no prefefente coa Interés... 
Bonos del Teanm .

•• • • .  .  . . e s  .  .

Deuda amoftizable da oriineraH»«. «4o OU 41 s . 4 V i  S3 i l  25 41 60
Decda amortiwble de íje^nda idero. . . . > se • • .4 •  e

J 2P,yV moníolpalee al portador de 1.000 re........
I BiUetea bipoleceríos disl Banco de España.......

.  e s • • • . . •  .  .  s

.............. lOl 6.1 loTss 10 2” . IÓ2 ]] 102 ]]
iOoioNse DioaBBBTSBAs aBBiaapBS.—6”/o annel

Emisión ae i.“  de Abril de 1850 de 4.000 rs.........
1 Idem de 4 2.000 re S. 1. •  .  • • • • • • • • e * s .  s « . e  .

\ Idem de l.°  de Junio de lail de 2.000 re se  .  . . .  . . ee  .  . s s s . . .  . .

1 Idem 81 de Agoato de 183  ̂de 2.000 r « ............................

1 Idea de 9 de Marzo de 185§, da 2.000 ra .............. • > e . . .  . . se  e .
e e  . .  
. «  . .

1 Idem l.v de Julio de 1866. da O.Oon n> • .  e s • •  * • •  • e • e ,  . .

Obres públicas de l.“  de Julio de 1858 de 9.000 rs. . .  . . . .  . . • > * s ee  es
• • •  •

Obligs. generalog por ferro-carriles, de 2 .0 0 0  lA.
Idem id. (nuevaa) de 9.000 rs........................................................
Idemid.íd, de 2U.0C0 ra .  . .

28 85
•a ..

23 35 
23 . .

23 60 
28 05

23 16 
23 40

24 16 
23 85

Idem id. id. Inuovasl de 20.000 re........... as » e  •  s s .  . . . .  e . . .  . . . .  . .

Acciones de' Banco de Bepane.,...........
Billetes Llroterariosdel Banco dn reetill. '.35 i3 1S5 60 135 6Ó ISdT 531 a 181 25
Banco popular español de Barcelona....................

. . . ; ..............

. . . . .  

. .  . .

CAMBIOS OFICIALES.

BOLSA DS B A R C E L O N A .—MOVIMIENTO DEL 2 AL 8 DE DICIEMBRE.

FONDOS PUBLICOS.

1  Ítalos del 3 por UK) ooosolidado, al contado.......
Htnloadol 3por lOO oonaolidado, i  plazo. 
títulos del 3 por 100 conaolidaio exterior.... 
Bonos del Tesoro............................................

I Soc.eded catalana jfenaral de crédito................
I Banco de Barcelona.........................................
Créditomovillario barcelonés....................
Caja barcelonesa............. ...................  .

I Sociedad de crédito mercantil................I t . . ! . ! .
I Camino de Barcelona é Francia............. .

— de Tarragona é Barcelona.....................
— de Zaragoza é Barcelona.............

Canal de tlrgel................................................
Azumbrado por el gis en Barcelona..........].’ .

DIA 2. DIA 3. DIA 4. DIA 6 , UlA 7. DIA 8.

12 97 12 22 i2 S2 11 42 12 SO l2 tO

l l T 17 10 Í7 SO Í77Ó I T S i i  95
se  e • • ' •• . »  s a .  . . e e  . . . .  . .

5d . 56 . 58 . . 67 . . 68 . . &3S8.50 S6 iS 81 50 88 .. 88 .. 83 5C
•  • • s • •  e . e e  .  . .  s ee .  e .  .

S T T 24 15 23 '.] 93 !! 95 Ü éóse 15 »  .. 89 25 40 20 39 Hl 39 90bü .. fe .. 60 . . 60 50 60 SO 60 1527 75 28 . . 28 60 28 50 28 .. 98 25

iiT7. ......... . .I  ]]

A lbacete.. . . . .
A lican te .........
Almería.........
A v ile ...............
Badajoz. . . . . . .
Barcelona........
Bilbao.............
Diirgos............

Huelva..

Pontevedra. . .  
Salam anca.. , .  
San Sebastian. 
Santander, . . .
Santiago.......
Segovia...........
Sevilla ..............
Soria.................
Tarragona.........
Teroel..............
Toledo..... .
V a le n c ia .......
V'ailadolid....
VítoHa...........
Zamora.............
Zaragoza......... .

Dado.

1/S

1,-2

par

Beneflclo

3,'S

ifí

l/«

L á n d r e e ,i» d / t .. .

Parts,4 8 d/v...........

H am burgO jé8 d/v.
GénoTs,48d/v....

OBUGAQONES DE LAS COMPAÑIAS DE FERRO-CARRILES ESPAÑOLES.
FECHA 

de loe

B iiraietiToe.

18SS.48
1860...
18SB...

186»...
1858...

im .

1871-TÍ

NUMERO CAPITAL
INTERES

EPOCA
de reem bol^ de los

OSLIGAClONUp ble. riJOa TBirciiciBKroe.

189.ese
625.000 
92,6'8

in.044
44.384

290.000

1.900
1.900 
9.000
1.900
1.900

51 8. 
51
61

61

Enero.—Jallo. 
Abril -  Octub. 
Abrtli—Octub. 
Enera.—Julio, 
Enero.-Jniio.

8.160 ilooo lió Octnb.—Abril.
^.150 9.'000 190 Enero.—Jallo,

•• á.'ooo ' 3 %
1.800

íi.OOO 1 )3» 66 60 Febrero.’. ..........

DURACION 

de te

aVOSTIZACIOH.

85 aEoe.

desde 1684 89 —

"99 -
desda 1681 41 —

desde iséí 8 — 

deede 1868 48 —

desde 1814 »

NOMBRES

Je

Las soOibuaobs.

U ad rid iZ erag ozar A lie
Norte.................................
Zaragoza 4 Barcelona... 
Zaragoza á Pamplona . . .
C ó r d o u á U i l^ a ...........
Cérdobaá S e v illa ...........
Sevilla  i  Jerez................
C loded-E eii i  B adajoz.. 
Barcelona a F ra n cia .,.. 
Targ. i  U artorell j Barc
Noroeste......... •................
Lérida 4 R eas.................
Barcelona 4 Qerona.......
Almanea 4 V . j  T eriag .
Tndela á B ilbao..............
VlDalbe 4 Segovle.......
Oran Csn(rai->Sft(«uitíar

ULTIMOS CAMBIOS

Paria E de D io... 

Bruselaa 3 Dtc...

B arcelon a.,,.,

Braselag 8 DI0.,.  
Parte 5 de D io..., 
B arcelona...,

Bilbao i.*i4rte 
Madrid..................

218 t
2iH SO 

. 310 » 
129 > 
S6 • 

«33 . 
65 > 
43 > 
41 6C 
86 2S 

.. 39 
.. 23 

91
n  60

665 >

í»?rin(4 it  Qacbta db ios Caminos pb HiaaRO Coíiífi'̂ oí, 5 2.®,
Ayuntamiento de Madrid




